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Guatemala, 20 de septiembre de 2011

señor Jefe de la Unidad de Asesorfa de Tes¡s
Facultad de C¡encias Jurfdicas y Sociales
Un¡versidad de San Carlos de Guatemala
Licenc¡ado carlos Manuel Castro Monroy

Licenc¡ado Manuel Castro:

Atentamente me d¡rüo a usted con el objeto de informarle que proced¡endo de
conformidád con el nombramiento de fecha veintiuno de mar¿o de dos mil once, en
mi calidad de Asesor de tes¡s del Bachiller lsrael Enrique López y López, he
procedido a asesorar de manera metódica y técn¡camente al estudiante en él
desarollo de su tesis int¡tulada "CAUSA DEL EXCESO EN EL USO DE LA
FUERZA, POR PARTE DE LA POLICíA NACIONAL ClVlL".Y para el efecto de
extender el dictamen favorable respect¡vo detallo lo siguiente:

A. Se eslableció que el conten¡do científico y técnico de la tes¡s es aprop¡ado y
enriquecedor con respecto al tema ¡nvestigado. Así mismo, para darle un mejor
enfoque al conten¡do de la ¡nvestigación sugeri algunos cambios especialmente
en el capltulo tercero.

En el desarrollo de la tesis lueron utilizados los siguientes métodos de
invesiigación: analítico, s¡ntético, deduct¡vo, induciivo, sociológ¡co y comparativo
que lienen relac¡ón con las enumeradas en su plan de investigac¡ón, con los que
se logró alcanzar los objet¡vos propuestos.

Se utilizaron las técnicas bibliográficas y documentales, con las cuales se
recopiló ordenadamente la informac¡ón doctrinaria y legal útiles para el
desarrollo del trabajo de tesis. Siendo tamb¡én la redacc¡ón concisa y adecuada
con los requerim¡entos académ¡cos de la Unidad de Tesis.

B.

c.
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D. La lesis cont¡ene un aporte c¡entífico para la bibliografía guatemalteca, además
el tema no ha sido abodado en nuestra leg¡slac¡ón, s¡endo novedoso y aciual,
destacando la ¡mporlanc¡a en nuestra legislación la creación de una ley que

regule el uso de la fuer¿a policial, cuya func¡ón en la sociedad es de gran
€levancia.

Las conclus¡ones y recomendaciones se relacionan directamente con el
conten¡do de los capítulos de la tes¡s y la bibl¡ografía que se empleó es la
adecuada y t¡enen relación con las citas b¡bliográficas.

En el desarrollo de la tesis el bach¡ller demostró interés y ded¡cación y en forma
personal me encargué de guiar al sustentante en las dist¡ntas etapas del proceso
de invest¡gac¡ón y redacción del conten¡do de la misma.

E-

F,

En ese seni¡do, la tesis reúne efectivamente los requ¡s¡tos legales que establece el
Artículo 32 del Normat¡vo para la elaboración de Tesis de L¡cenc¡atura en Cienc¡as
Juríd¡cas y Soc¡ales y el Examen General Público, emito el presente DICTAMEN
FAVORABLE para que pueda cont¡nuar el tráDi , prev¡o a optar el
grado académico de L¡cenciado en Ciengi uridicas y Sociales.
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UNIDAD ASESORiA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENC]IAS
JURÍDICAS Y SOCIALES. Güatemal¡. cuaúo de noviembre de dos mil once.

Alelllarnenle. pase al ( a la ) LICENCIADO ( A ): OTTO RENtr ARENAS
HERNANDEZ. p.llr rlur proced¿ a lr\r5ar el lr'abajo de tcsis del ( de la ) estltdifite:
ISRAtrL INRlQUE LOPEZ Y LOPEZ. Inli|ujado: '.CAUSA DEL EXCESO EN
EL USO DE LA FUERZA, POR PARTE DN L4 POLICiA NACIONAL CIVIL",

Me palnilo hacer dc su collocirnienlo qui: está f¡cühado (¿) para reajiza¡ las
modificaciones de lorna ¡ l¡ndo que tengan por objeto NejorÁr la in\estigacion.
¿s1r¡ismo. def tifr,llo de tratrdo de tesrs. En el dictir,'¡en co¡respondiente debe hacel
colNiar el contenido del A]1icLdo 32 del Normati\,o para la Elaboració¡ de Tesis de
Licenciatur¿ en Ciencias Juridicas 1 Socialcs t del E\dmell General Público- el cual
dice: la¡locl ¡scior clrno cl i.\lnrrdú t€sjr hd,¡n.or1sti¡r !¡ lDs d,ur¿irrc¡es lorrcstondr.rlLer sn
oútrión .cstccr{r dcl .oorcflüo cjdijuco \ rócn1.o úc ll lcsis t¡ nicrodoL{)sid l lds r¡ú.jc¡s de
úrúsuedci{'D ülilizr{las l¡ ¡.d¿uú,ln [,s cu¡dror eslrdisrrcos si l¡crc1] rcucsdrn)s l¡ co¡uibucron
cienrilic¡ dc l¡ Dsm¡. hs Lonclusion.s. i.s ren¡e¡d!.iorcs \ ld bilrt¡)s¡¿Ji! urilizt ¡. si ¡ttueb¡n i
¡e prucb¡¡ cl u¿b¡ o dc lrvlsrrgd.r(¡r I otr¡s .f¡jLl€r&ron.J quc cstnre ¡d¡mdlcs'

cc.Unidad de Tesrs
CMCM/ jnch
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Licenci¡do Oú1o Bené A¡cno¡ üernúndez
Abo¡¡rdo y NoArí.ü

Guatemala, 4 enero de 2012

L¡c. CARLOS MANUEL CASTRO MONROY'
Jefe de la Unidad de Tesis
Facultad de C¡enc¡as Jurídicas y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatemala

Jefe de la Unidad De Asesoria de Tesis:

Respetuosamente y de manera atenla me dirio a usted para hacer de su
conocim¡ento que de conformidad con nombram¡ento de fecha cuatro de noviembre
de dos m¡l once, procedí a névisar el trabajo de tesis del Bachiller lsrael Enrique
López y López, intitulada: "CAUSA DEL EXCESO EN EL USO DE LA FUERZA,
POR PARTE DE LA POLICIA NACIONAL ClVlL". Por lo cual le manifiesto lo
s¡guiente:

Que el trabajo desarrollado contiene una sistemat¡zac¡ón de ¡deas acerca de la
¡mportancia del uso de la fuer¿a por parte de la Pol¡cía Nac¡onal C¡v¡l y la causa
que origina el exceso en el uso de la misma en nuestro medio. Es de resaliar que el
aporte en sí, es dar a conocer los excesos en que incurren ciertos m¡embros de la
Pol¡cía Nac¡onal Civ¡l en ejercicio de sus funciones y la falta de regulac¡ón legal del
uso de la fueza en nuestra legislación.

En ese sentido, se tomó en cuenta al realizar la investigación los aspectos
histórims de la ¡nstitución Pol¡cial y la leg¡slac¡ón nacional e ¡nclusive de derecho
comparado aplicable al trabajo de tesis.

Asf m¡smo, en ¡a ¡nvestigación real¡zada se incluye la propuesta de una ley en
nuestra leg¡slación en la que se regule el uso de la fuerza, a fin de determinar de
manera clara la función policial; concluyendo que la función pol¡c¡al en nuestra
soc¡edad es de mucha ¡mportanc¡a y recomendando a las instituc¡ones relacionadas
con la Policía Nacional Civil, crear un marco legal que les permita desemp€ñar con
eiectividad y ef¡cacia su labor.

0! enalde ll-J9, aaa t, dl'.A 611208Ií



l,icc.nci¡do Oúto llcné A¡:cÉ¡s llc¡nóndct
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Para el desarrollo de la tesis, el Bach¡ller ISRALE ENRIQUE LÓPEZ Y LÓPEZ
util¡zó los s¡guientes métodos de invest¡gac¡ón: analít¡co, 6¡ntético, deduct¡vo,
¡nductivo, sociológ¡co y comparativo que tienen relación con las enumeradas en su
plan de ¡nvest¡gación; así como las técnicas b¡bl¡ográf¡cas y documenlales, con las
cuales se recop¡¡ó ordenadámente la información doctrinaria y legal út¡les
para el desarrollo del trabajo de tesis. Siendo tamb¡én la redacc¡ón concisa y
adecuada con los requer¡m¡entos académ¡cos de la Unidad de Tes¡s.

Por lo anteriormente anotado, se puede aprec¡ar que el conten¡do de la tes¡s, se
ajusta a los requerimientos c¡enlíficos y técnicos que se deben cumpl¡r de acuerdo
con los requisitos legales qüe establece el artículo 32 del Normat¡vo para la
Elaboración de Tesis de Licenciatura en C¡enc¡as Juridicas y Sociales y el Examen
General Públ¡co, pudiendo proceder a la emis¡ón del DICTAMEN FAVORABLE,
aprobando el trabajo de tesis revisado.

Atentamente:

LIcEÑ-cüADo o.rro RENÉ HÁñ HERNANDEZ

Colegiado 3805

Lt(.0ili i ':

AAOG/iJ:.
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DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDIC,A.S Y SOCIALES.

Guatemala, doce de abril de dos mil doce.

Con vista en los dictámenes que anteceden, se autodza la impresión del t¡abajo de tesis de

CI CStUdiANtE ISRAEL ENRIQUE LÓPEZ Y LÓPEZ, titU]AdO CAUSA DEL EXCESO EN

EL USO DE LA FUERZA, POR PARTE DE LA POLICÍA NACIONAL CtVtL.

Artículos: 31, 33 y 34 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en la

Facultad de Ciencias Juridicas y Sociales de la Universidad de San Ca¡los de Guatemala.

-,;íí'i-1?'4r
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A: Dios todopoderoso y
Padre de nuestro
Señor Jesucristo:

A: mi familia:

mrs amrgos y
compañeros:

DEDICATORIA

Quien da sabiduría y el conoc¡miento,
salud, fortaleza, templanza y me dio la
vida pa.a esfotzarme y obtener este
biunfo,

Esposa e h¡ios,
comprensión-

En especial-

por su cariño y

La Universidad de San Carlos de
Guatemala y a la Facultad de Ciencias
Jurídicas y Sociales; máxima casa de
esk¡dios, forjadora de m¡ proles¡ón;
porque en sus aulas construí el in¡cio de
muchas metas.

A usted, am¡go lecior, con mucho
respeto.

A:

Y:
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INTRODUCCIóN

El país, en los t¡lt¡mos años, se ha visto afectado por la constante violenc¡a por parte

del crimen organizado, narcotráf¡co y pandillas o maras; el lrespeto a la vida se

manif¡esta en todos los n¡veles, esto s¡n ¡mportar: edad, etnia, género o cond¡c¡ón

económica. Los m¡embros de la Policía Nac¡onal C¡v¡|, en la actualidad, se encuentran

con el problema de no saber cómo actuar, sin incun¡r en exceso en el uso de la fuer¿a,

debido a que no cuentan con una ley en la que establezca de manera clara y

determ¡nada el límite de su actuación.

Lo anterior fue mot¡vo para real¡zar este Aabaio de tes¡s, tomando en cuenta que hay

países como Méx¡co, Peru y Venezuela, que ya cuentan @n una norma que regula la

utilización de la fuerza pol¡c¡al; delimitándose entonces el estud¡o a cuál es la causa,

del exceso en el uso de Ia fueza, por parte de la Pol¡cía Nacional Civil en el eiercicio

de sus funciones, en la República de Guatemala, en elperíodo comprendido de 2008 a

2010; en ese sent¡do, la h¡pótes¡s formulada fue: Para regular el empleo de Ia fuerza

con que deben aciuar los agentes, en Gualemala se debe crear una ley, en la que se

establezca y regule, de manera clara, el contenido de su actuac¡ón; uno de los

ob¡et¡vos de la ¡nvestigación fue: establecer cómo afecta a los elementos pol¡ciales, el

no contar con una normativa de este tipo, bajo el supuesto de que esto genera

¡nceriidumbre jurídica entre ellos. Para ese efecto se contó con los métodos: analitico,

sintét¡co, deductivo, inductivo y el comparat¡vo: y como complemento se emplearon las

técnicas bibliográfica o documental, permit¡endo así alcanzar los objet¡vos propuestos.

{D



El primer capítulo se ref¡ere a la Pol¡cfa en Guatemala, antecedentes históricos,

función de la policía, aspecto legal y la situación actual de dicha instituc¡ón: el segundo

capítulo trata la falta de regulación legal del uso de la fueza, med¡os que utilizan los

agentes al hacer uso de la fuerza, control interno y extefno, denuncias en contra de

determinados elementos sobre el exceso en el uso de la fuerza y los avances sobre

seguridad suscritos en los Acuerdos de Paz: el tercero, cont¡ene un estud¡o de derecho

comparado con relac¡ón al tema, naturaleza de las normas que regulan el uso de la

fuerza, modelo de uso de la fuérza en Venezuela; se hace mendón de la ley que regula

el uso de la fueza en México, y en Perú, los instrumentos internacionales relac¡onados

con la conducta policial y el tema: tratados ¡nteÍnacionales contra la práctica de la

tortura y la violenc¡a contra la mujer; y, por último, resoluciones de Naciones Unidas

sobre el uso de la fueza; el cuarto capitulo, contiene la organización jeÉrquica de la

Policía Nacional Civil, su organ¡zac¡ón interna, d¡rección, subdirecc¡ón; para teminar, el

capltulo quinto está compuesto por: propuesta de una ley ante el Congreso, legítimo

ejercic¡o de un derecho, y contenido de la propuesta.

Finalmente, se llega a las conclus¡ones y recomendaciones, considerando asi de gran

beneficio para la ¡nstitución polic¡al contar con un marco nomalivo que le pemita

realizar con mayor efectividad y efcac¡a su labor de hacer cumplir la ley, y como

consecuenc¡a de mucha ut¡lidad para los hab¡tantes en general, logrando así el Estado

de derecho.

(ii)
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CAPíTULO I

1. L¿ policía en Guabmala

El habajo que realiza la ¡nstituc¡ón pol¡c¡al es un servicio público esencial organizado

por el Estado, para cumpl¡r con su mandalo constitucional. De este modo, la pol¡cía

cumple un mandado de interés general enc¡mendado por la ley. Es por ello que esta

profes¡ón, sólo tiene cabida y sent¡do dentro de la función públ¡ca. El policia es un

ciudadano y, a la vez, es también un funcionario públ¡co.

"La pol¡cía, era una ¡nst¡tución que antes de 1871 se enmntraba delegada a los

gobiernos locales de las ciudades y aldeas, y de hecho estas funciones eran ejecutadas

por los ciudadanos, como un deber cívico y se organizaban localmente, el gobiemo

central no tenía n¡nguna func¡ón- Barr¡os creó la Policía nacional con el nomb¡e de

Guardia C¡vil, en 1872, diseñada siguiendo el modelo de la Guard¡a C¡vilespañola. Los

abusos cometidos en contra de la población de la ciudad de Guatemala por la Guard¡a

Civ¡l llevaron en 1881 a que el Pres¡dente Banios creara una nueva Policía Modelo,

para la capital, basada en un nuevo marco legal. La normativa policial estableció que

los oficiales de la Pol¡cía se encontraban sujetos a disciplina militar y el Direclor era

directamente responsable frente al M¡nistro de Guena.'1

I Garcia Mor¿les, Fanu€I, mecltrírmoó de coútmt sobÉ l¡ Policl¡ Nacion¡t Civil de cu{tem¡la. Pág. i2.
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La ¡nstitución policial en Guatemala ha pasado por una serie de etapas, hasta llegar a

alcanzar cierto grado de profes¡onal¡zac¡ón; sin olvidar que la policía y el ejército tienen

el mismo origen, pero no fueron concebidas para las mismas funciones. En tal sent¡do

en el desanollo de este trabajo de investigación se mnocerán aspectos históricos por

los que ha pasado y la situación actualde dicha inst¡tuc¡ón.

1.1. Antecedentos h¡stóricos de la policía en Guatemala

"La Policia Nac¡onal C¡vil encuentra sus orígenes en la segundad mifad del siglo Xlx.

Con anterioridad, la función del resguardo del orden y seguridad pública, estaba,

encomendada por el Estado a diferentes cuerpos no precisamente Pol¡c¡acos y su

función era resolver problemas de naturaleza d¡versa como de salud, de criminal¡dad,

ornato, entre otros. Durante el Gob¡emo del General Justo Ruf¡no Banios (1873- 1885),

se creó el cuerpo de Pol¡cía de Segur¡dad, Salubridad, y Omato de la ciudad, que sería

[a base en años siguientes de la Policfa Nacional. El modelo de organización adoptado

conespondía al de la Pol¡cía de New York, Estados Unidos de América, que fue

¡mplementado y conduc¡do por el Sargento de Policía de esa ciudad, José H. Pratt,

quien fue mntratado por el gobierno del General Banios y nombrado Subdirector de la

Policía."2

: Riv€m Ciave¡í4 Julio. I¡ Pol¡ch N¡cion¡l Civil en Gmr€msta. Pág. 7
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"La Pol¡cía Nacional fue creada durante el rég¡men liberal del General Justo Rufino

Banios. Las nec€sidades de obtener mano de obra for¿ada para las plantaciones de

café, impulsaron la creación de sistemas de segur¡dad más sofist¡cados que controlaran

a la poblac¡ón y previníeran cualquier peligro de revuella agraria. Es as¡ como el

General Barrios organ¡zó el eiército nacional para preservar el control del Estado en las

áreas rurales. La Policía fue conceb¡da princ¡palmente como una fueza policial para la

seguridad de la ciudad de Guatemala, según MacClintock, la Policía Nacional fue

introducida como una novedad interesante para los capital¡nos, similar a la ¡ntmducción

de las luces de neón en Ia ciudad de Guatemala."3

('1821-187llt "a principios de 1821, los señores Ramón Barberena y Ricardo Aguilar

presentaron al Ayuntamiento un proyecto para el establecimiento del alumbrado en la

ciudad de Guatemala. D¡cho proyecto contemplaba la ¡nstalación de 289 linternas para

ese mismo número de esquinas que componia el cuadro de la ciudad, se calculaba un

gasto de 6 pesos al año por lámpara, en concepto de aceite de higuerillo, que sería el

combustible usado; se calculaba la necesidad de contratar 56 serenos, o vigilantes

noctumos, los cuales tendrían a su cargo ef cu¡dado de las lintemas, con una dotación

salar¡al mensualde 10 pesos cada uno: del mismo modo, se presupuestaba la suma de

100 pesos mensuales para pagar un capataz de serenos y adm¡n¡strador de serv¡c¡o,

' Carcta Uontes. On-Cit Pág, t I .



inciuyendo ia recoiección de la contribución, que debía ser voluntaria entre los vecinos

favorecidos con el servic¡o.ú

'En sus inicios la lnstitucíón Policial se perfiló como una ¡nstitución eminentemente civii,

y fue modificada posteriormente de lo civil a lo m¡litar y viceversa, cambiando de igual

manera su dependencia jerárquica entre d¡versas Secreiarfas de Gobemac¡ón, Justicia

y de Guerra- En 1,889, el gobierno del Licenc¡ado Manuel Estrada Cabrera (1898-11920)

contrató ¡os servicios profesionales del notteamericano Gustavo Joseph, a quien

nombró D¡rector de Policía, para que inic¡ara un programa de reestructurac¡ón al tomar

c¡mo modelo el cuerpo de pol¡cía de la ciudad de Washíngton, DC- En ese mismo

periodo cabrerista se establec¡ó el funcionam¡enlo de una escuela de policía. El 12 de

agosto de 1925 se emitió una ordenanza de la Pol¡cía Nacional que constituye, en cierta

medida, el primer intento serio pará profes¡onalizar la organ¡zación y se le denominó

Policía Nacional, con servic¡o para toda la República.

Contraviniendo fa {uncbn de poficía, la Asamblea Leg¡slativa decretó, el 28 de abril de

'1932, que todo propietario de f¡nca rúslica o sus representantes conoc¡dos, debían ser

invest¡dos con carácter de autoridad dentro de sus propiedades, por tener ellos recursos

efec{ivos para la v¡gilanc¡a y peEecución de criminales. Este hecho es importiante

señalarlo porque s¡gnificó una Érdida del princ¡pio de autoridad institucional de la

4 Polo Sifontes, Fr¿lcis I{añór. Crórlcáe de ¡yer, Gua&'rtvtla. Pág' 24.

4



Folicía Nacional, y posibilitó que sucediera una serie de desmanes, por parte de civiles

propietarios de f¡ncas, por un tiempo prolongado en la sociedad Guatemafteca, que

duró, con breves periodos de respeto a la ley, hastia 1,986 cuando se inició nuevamente

un per¡odo democrá,tico en el pals. No obstante ello, durante los años 193'1 y 1944,

según referenc¡as b¡bliogÉf¡cas, la Policía Nacional alcanzó un nivel de desanollo

organizac¡onal, mostró un avance de profesionalización, y se extendió geográf¡camente

su ac{ividad, prácticamente en todo el terr¡torio de la República-

Durante efperíodo conocido c¡mo de la Década Revolucionaria (19¿t41954), en la

soc¡edad guatemaheca se da una serie de cambios en la vida económ¡ca, polít¡ca y

soc¡al del país. La Pol¡c¡a Nacional no fue a¡ena a este proceso y sufrió una serie de

cambios que van desde cambiar su nombre por el de Guard¡a Civil, hasta reemplazar a

la mayoría de agentes de Policía Nacional, e ¡ncorporar a nuevos elementos

proven¡entes de la vida civ¡|, que co¡ocó en el servicio pol¡c¡al a ióvenes guatemaltecos

carente de toda fomación y experiencia policiaca. Para suplir esa deficiencia, el

gob¡emo contrató al norteamericano Edwin L. Swett, del FBl, pára dirig¡r el proceso de

preparación y profes¡onal¡zación de los nuevos policías.

En 1954, se puso fin al periodo de la revolución, a través de la invasión al pafs

promov¡da por el Coronel Carlos Castillo Armas, con el apoyo de los Estados Unidos

de América, quien se conv¡rt¡ó en el nuevo gobernante delpaís. Castillo Armas derogó
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la Constitución de 1945, se redacló una nueva en la que volvió la denominación de

Policia Nac¡onal. El 20 de jun¡o de 1955, por Decreto Presidencial Número 332, se

promulgó la Léy Orgán¡ca de la Pol¡cia Nacional, que con algunas modificaciones se

mantuvo vigente hasta 1997. Con la ¡nd¡cáda ley, se pretende profesíonalizar al poiicía

como parte fundamental de una ¡nstitución d¡scipl¡nada, apolít¡ca, obed¡ente y

subord¡nada al cumpl¡miento de las leyes y nornas que regulan ¡a relac¡ón jerárqu¡ca.'s

'La Revoiucién de oc{ubre de 1944, que derrocó al Régimen del sucesor de Ubico, el

General Ponce Va¡des ¡ntrodu¡o ¡mporbntes cambios para revertir la situación de la

Policía. En primer lugar, se realizó una purga de los policías más @nnotados por su

brutal¡dad, y se le conf¡rió un nuevo nombre, como Guardia Civil. No obstanteestos

cabios nunca llagaron realmente a transformarla, y de hecho la policía continuó

operando pÉcticamente de la misma foma. Durante el Gob¡emo de Arévalo el Eiército

se distanció en mismo de la función policial, y la profesionalización de la policía luvo

imporiantes avances. Reorganizada como Guard¡a Civ¡|, en 1945 se fundó la Escuela

de la Pol¡cía con instalac¡ones para atender a 100 estudiantes. Las instalaciones

inclu'ran una estación de rad¡o, un cine y un teatro- Una revista dé la Guardia c¡vil se

encargaba de enfatizar la ruptura con el s¡stema ubiqulsta, y exaliaba la indignación

6

5 Rivera, Claverla- Ob.Cit Pág.10



pública contra los ant¡guos oficiales de pol¡cla, y su reemplazo temporal por estudiantes

universitarios y colaboradores de clase media.6

"A finales de 1960 se produce el primer alzam¡ento amado intemo en contra del

Gobiemo de ldígoras Fuentes. En 1963 se creó la Pol¡cía M¡litar, la cual asum¡ó tareas

¡mportantes en cuanto a seguridad ¡nterior. La Policía Militar dejó de ser una fuerza para

hacer cumplir los reglamentos militares en el interior de las bases e instalaciones del

Ejército, para transformarse en una fueza paramilitar llamada a complementar y en

algunos casos a suplantar a la policía civ¡|. Especialmente en tiempos de emergencia,

cuando se implementaban las medidas contenidas en la L.D.O.P, se conferían amplios

poderes al M¡n¡sterio de la Defensa y al ejército para restablecer la tranquil¡jad y el

orden. La Policía Militar fue entrenada para este propósito esp€if¡co, sus miembros

eran cuidadosamente selecc¡onados con base en su condición fsica y sus

antecedentes. A partir de 1963, la Policía M¡litar se e)dendió fuertemente y fue ¡ntegrada

plenamente a las fuezas regulares del s¡stema de seguridad intema del pals."7

La actual Poiicía Nacional Civil, se ¡nstituye partir de los Acuerdos de Paz, firmados el

29 de d¡ciembre de 1996, entre elgob¡emo de Guatemala y la Unidad Revolucionaria

Guatematteca, (URNG), en los Acuerdos sobre fortalecim¡ento del poder civil y funcón

ó Garcia Morales. Ob.Cit Pág.20-

' lu¿, p¿g.:0.

7



del eiercito en una sociedad democrática, cuyo contenido es: "Policía Nac¡onal Ciül: La

protección de la v¡da y de la seguridad de los ciudadanos, el mantenimiento del orden

público, la prevención e invest¡gación del delito y una pronta y transparente

adm¡nistración de justicia no pueden garantizarse sin la debida estruc{uración de las

fuezas de seguridad pública. El diseño de un nuevo modelo y su ¡mplementac¡ón son

unas parte fundamental delfortalec¡miento del poder c¡vit."e

A tinales de la década de los ochenta, se produce dos fenómenos ¡mportantes para el

desarollo de la pol¡cía en Guatemala. El primero de ellos fue la discusión y aprobación

de un nuevo Cód¡go Procesal Penal. El segundo fue la ¡n¡ciac¡ón del proceso de los

Acuerdo de Paz.

El nuevo Cédigo Procesal Penal, rompe por primera vez en la historia del pais con el

modelo penal ¡nquisitivo, que confería al Juez lnstructor, la ¡nvestigac¡ón de los hechos

criminales, lo que pemitía que los delitos cometidos en ese t¡empo quedara en la

impunidad.

En este proceso de transformac¡ón, la ¡nstitución polic¡al empieza a desligarse del

ejército, dado que durante elconfl¡clo amado intemo, la policía cooperó en la repres¡ón

polít¡ca.

3 Acüerdos dc P¡2, Pág.69.



Culmina así, un largo periodo histór¡co de las distintas etapas de la Policía en

Guatemala, caracterizada por gran afluencia militar y represiva de dicha instituc¡ón.

lnic¡ándose una nueva eiapa de carácter democrát¡co y basándose en el respeto a los

derechos humanos.

Los demócratas cristianos intentan reformar íntegramente a la Policía Nacional. Se

¡nicia una lucha intema de la institución, dado el momento en que se exigía un ministro

de gobemación civil y ya no un m¡litar como anteriomente se había ven¡do dando.

"Los ¡ntentos de profesionalización del PN enmntraron una alta oposición en el ejército,

el cual quería preservar su hegemonía en maleria de seguridad e investigación. Por ello

se opusieron al nombram¡ento de un c¡vil para el cargo de M¡nistro de Gobernac¡ón, y a

la Dirección General de la Policía Nacional- La pugna llega a su máximo apogeo en

1988, cuando se dan var¡os intentos de golpe de estado militar. Las ¡ntentonas m¡litares

fracasan en cuanto hacerse del poder, sin embargo, logran abortar el proceso de

profes¡onalización de la Pol¡cía Nacional. Los militares logran retomar ia cartera de

interior y la Dirección Genera¡ de la Policía Nacional. Los planes para incorporar

técnicos c¡v¡les en ¡nvesügac¡ón cr¡minal son abandonados. De la m¡sma foma, la

reforma de la Academ¡a de la Policía Nacional queda truncada.'e

9
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1.2. Func¡ón dé la pol¡cía.

Es importante mencionar en el presente traba¡o de investigación que la pol¡cía Nac¡onal

C¡vil cumple diversas funciones en la sociedad y al real¡zar su actividad debe respetat

las leyes de todo el ordenam¡ento juríd¡co. El mandato específ¡co es compart¡do con las

otras instituciones del Estado, que protegen los derechos humanos; y en la

¡nvestigación del delito t¡ene la función de auxiliar al M¡nister¡o Públ¡co.

La acción preventiva, para ei mantenimiento del oden público que cubre la c¡rculación,

el tÉfico, cumplimiento de los reglamentos urbanos, protección de manifeslaciones,

reuniones, edificios, personas y bienes entre otros. Los agentes de pol¡cía encargados

de esta misión actúan de uniforme para que el públ¡co conozca su calidad y la

obligac¡ón de obedecer sus órdenes.

Las leyes que tienen relación con la func¡ón de la Policla son: El Cód¡go Procesal Penal

guatemaltem Decreto Número 51-92, del Congreso de la República en su articulo 12

refomado por el artículo '13 del Oecreto Número 79-97 del Congreso de la Repúbl¡ca,

establece: "La pol¡cía, por in¡ciativa propia, en v¡rtud de una denunc¡a o por orden del

Ministerio Público, debeÉ: 1) lnvestigar los hechos punibles persegu¡bles de oficio. 2)

lmpedir que estos sean llevados a consecuencias ulteriores. 3) lndividualizar a los

s¡nd¡cados. 4) Reun¡r los elementos de ¡nvestigac¡ón útiles para dar base a la

acusación o determ¡nar el sobreseimiento; y 5) Ejercer las demás func¡ones que le

as¡gna este Código. Si el hecho pun¡ble depende para su persecución de una ¡nstanc¡a
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particular o autorizac¡ón estalal, reg¡rán las regias establecidas por este eódigo. Los

funcionarios y agentes policiales serán aux¡liares del Min¡sterio Público para llevar a

cabo el proced¡miento preparator¡o, y obraÉn ba¡o sus órdenes en las invest¡gac¡ones

que para el efecto se realicen.

La Ley Orgánica de la Policía Nacional Civil, Decreto número 1 l-97, del Congreso de la

República en su afículo 10 establec€: "Para el cumplimiento de su m¡s¡ón, la Pol¡cía

Nacional Civil desempeñará las siguientes funciones: a) Por ¡niciativa prop¡a por

denuncia o por orden del Ministerio Público: 1) ¡nvestigar los hechos punibles

perseguibles de oficio e ¡mpedir que estos sean llevados a consecuencias ulteriores; 2)

Reunir los elementos de invest¡gac¡ón út¡les para da¡ base a la acusac¡ón en proceso

penal; b) Aux¡liar y proteger a las personas y velar por la conservación y custodia de los

b¡enes que se encuentren en situación de pel¡gro por cualquier causa. c) Manlener y

restablecer, en su caso el orden y la seguridad pública. d) Preven¡r la comisión de

hechos deiiclivos, e ¡mpedir que estos sean llevados a mnsecuencias ulteriores- e)

Aprehender a fas personas por orden jud¡c¡al o en los casos de flagrante delito y

ponerlas a d¡sposición de las autoridades competentes dentro del plazo legal. D Captat,

recibir y anaiizar cuantos datos tengan interés para la seguridad públ¡ca, estudiar,

planificer y ejecutar métodos y técnicas de prevención y combate de la del¡ncuenc¡a y

requerir a los señores iueces, en caso de extrema urgencia, la real¡zación de actos

jurisdiccionales determinados con noticia inmediatia al Min¡sterio Público. g) Colaborar

con los servic¡os de protección civil en los casos de grave riesgo, catástrofes y
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calam¡dad pública en los téminos establec¡dos en la ley. h) Vigilar e inspeccionar el

cumplim¡ento de las leyes y d¡sposic¡ones generales, eiecutando las órdenes que reciba

de sus autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as- i) Prevenir, investigar

y perseguir los delitos tipificados en las leyes v¡gentes del país. j) Colaborar y prestar

auxilio a las fuezas de seguridad civil de otros palses, conforme a ¡o establecido en los

Tratados o Acue¡dos lntemacionales de los que Gualemala sea pafte o haya suscrito.

k) Controlar a las empresas y entidades que presten servicios privados de seguridad,

registrar, autortzar y controlar su personal, medios y actuac¡ones. l) Coordinar y regular

todo lo relativo a las obl¡gaciones del Departamento de Transito, establec¡das en la ley

de la materia. m) Organizar y mantener en todo el tenitorio nac¡onal ei archivo de

¡dentificación personal y antecedentes pol¡ciales. n) Atender a los requerimientos que,

dentro de los límites legales, reciban del Organismo Judicial, Min¡sterio Públ¡co y demás

enüdades c:ompetentes. ñ) Promover la corresponsab¡iidad y participación de ia

población en la lucha contra la del¡ncuencia. o) Las demás que le as¡gna la ley.

En síntesis, las func¡ones específicas de la poiicía son: protecc¡ón de los derechos y

libertades de las personas, esta es primera función, de acuerdo a los fines y deberes

del Estado; prevenc¡ón del delito, debido a que el delito afecta el desarollo humano en

general, por lo tanto prevenirlo es una tarea exclus¡vamenle polic¡al; investigación del

deliio, la comisión de un hecho delictivo requ¡ere su investigación con el fin de

establecer el hecho, las circunstancias, los partícipes y el daño causado, procesar y, en
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su caso, sancionar a su autor, reparar el daño y restiluir el orden alterado- El de esa

investigación debe ser la reconstrucción del suceso, la búsqueda de pruebas e indicios

del delito, así como la identificac¡ón, localización y detención del autor por orden iudic¡al.

Además t¡ene una func¡ón adm¡nistrai¡va, que consiste en el ejercicio de la vigilancia

con respecto a: tránsito, v¡g¡lanc¡a de fronteras, control de inmigración, protecc¡ón de la

naturaleza, espectáculos públ¡cos, caza, pesca, sefv¡c¡o fronterizg y aduanal,

documentac¡ón personal.

1.3. Aspecro legal

La Consütuc¡ón Política de la República de Guatemala, afirma en su parte

considerativa, la primacía de la persona humana como sujeto y fin del orden social, y al

Estado como responsable de la promoc¡ón del bien común, de la consolidación de la

legal¡dad, seguridad, iustic¡a, ¡gualdad, libefad y la paz de los gobernados y

gobemantes. En ese contexto, la Pol¡cía Nacional Civil actualmente está suieta a la

constitución Politica y rige su actuación en su Ley Orgán¡ca aprobada por el Congreso

de la Repúbl¡ca, mediante el Decreto número 1l-97, y Reglamentos vigentes.

"S¡ bien hay referencias h¡stóricas de detem¡nados cuerpos o cont¡ngentes encargados

del orden público en la c¡udad de Guatemala de los años previos a la lndependenc¡a, en

las esferas de Min¡sterio de Gobemación y la PN, el 12 de septiembre de 1881 se

considera el punto de part¡da de la historia lnstitucional- De hecho, hasta ahora el

13



\

documento más antiguo hallado en AHPN (Arch¡vo H¡stór¡co de la Policia Nacional) data

de 1882.

Los primeros intentos de organización de la fueza púbiica se dieron en la capital, a

través del reclutam¡ento de vecinos par¿r un cuerpo de vigilantes. A part¡r de la vida

republicana de Guatemala y hasta la Reforma L¡beral hubo diversas modalidades de

una instancia poiicial de seguridad, pero ninguna que adquiriera caÉcter ¡nstituc¡onal

definit¡vo. En cierlos momenlos se delegaba la función organ¡zat¡va a func¡onarios

regionales y locales; en olros, se hacía énfas¡s en que los c¡udadanos se organizaran

para efectuar rondas noctumas, dirig¡dos por los regidores de sus respectivos

municipios."lo

ElArtículo 154 de la Constitucién Política de la Repúblicá establece: "Los funcionarios

son depositarios de la autoridad, responsables legalmente por su conducta oficial,

sujetos a la ley y jamás superiores a ella. Los funcionarios y empleados públicos están

al servicio del Estado y no de partido Poliiico alguno. La función pública no es

delegable, excepto en los casos señalados por la ley, y no podrá eiercerse sin prestar

prev¡amente juramento de fidelidad a ¡a Consütución.

to Procurador de los Derechos Humanoq Estmctürs v funcionamiento de l¡ Polkfa N¡c¡onsl, 1975-1985. Pág,3
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El Artículo I del Decreto 11-97, Ley de la Pol¡cia Nacional C¡v¡l establece: "La Policía

Nac¡onal Civil es la insütución encargada de proteger la vida, la integridad física, la

segur¡dad de las personas y sus bienes, el libre ejerc¡cio de sus derechos y liberlades,

así como preven¡r, investigar y combatir e¡ delito preservando el orden y la seguridad

pública."

1.4. S¡tuación actual

Tras la firma de los Acuerdos de Paz, el compromiso más relevanle fue la creac¡ón de

una nueva institución policial civ¡|, bajo la d¡recc¡ón del Minister¡o de GobernaciÓn,

jerárqu¡camente estructurad, dotada de recurso sufic¡entes, con departamentos

espec¡alizados, apolítica, de carácter multiétn¡co y pluricultural.

La Conslitución Politica de la República, decretada por la Asamblea Nacional

consütuyente el 31 de mayo de 1985, en elArticulo 2, preceptúa: "Es deber del Estiado

garanl¡zarle a los habitanies de la República la vida, la libertad, la justic¡a, la seguridad,

la paz y el desarrol¡o integral de la persona.' El artículo 183, del mismo precepto legal

establece: "Funciones del Presidente de la República. Son funciones del Presidente de

la República- b) Proveer a la defensa y a la seguridad de la nac¡ón, así como a la

conservac¡ón del orden público. d) Ejercer el mando supeior de toda la fueza pública."

15



"La Constitución Política de la República de Guatemala determina que el Presidente de

la República le coresponde proveer a la defensa y la seguridad de la nación, asi como

la conservac¡ón del orden público y eiercer el mando de la fuerza públ¡ca (Art. 183,

incisos b y d); esta es la única referenc¡a en que en el tema de seguridad civ¡l se

plantea en la Constitución Polít¡ca del país.

La Carta Magna no hace algún lipo de referenc¡a a la función de la Pol¡cía Nacional C¡v¡l

en garantizar la seguridad a los hab¡tantes de la República, por lo que se deduce de la

misma que se debe entender como fuerza pública a la autoridad c¡vil o m¡litar,

encargada de mantener el orden público.

Con la apertura democÉtica y final¡zación de los gobiemos d¡clator¡ales, en el año

1,986 tomó posesión como Pres¡dente de la República el Licenciado Marco Vinic¡o

cerezo Arévalo. Durante este periodo gubemamental (1986 a 1990) se inició el período

de transición de la Policía Nacional, de la época de las d¡claduras a una pol¡cía que

actuara con respeto a la Ley y a los Derechos Humanos. El Minister¡o de Gobemación

del Gob¡emo de cerezo Arévalo planteó la refoma de la Policía Nacional, en cuatro

áreas especificas: Area legd, Area Admin¡strat¡va, Area Técnica y Área Profesional."ll

Actualmente la inslitución policial, pretende una reforma, que es el proyecto de Estado

que pemiüÉ la transformac¡ón institucional y cultural de la Policía Nac¡onal Civ¡|. El

tr Rivem Claverla. ob- Cit. Pág. ll.
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éxito de la Reforma Policial se basa en el liderazgo, apropiación y compromiso de la

autoridad y personal polic¡al. Este proyecto está a cargo de la Com¡s¡ón de Reforma

Polic¡al: que es la ¡nstancia presidencial crcada para el ¡mpulso polít¡co, técnico y

esencialmente humano del proceso. La confornan diferentes ¡nstituc¡ones clave en

materia de segur¡dad así como un representante notable de la soc¡edad civil, que en

calidad de Com¡s¡onada Presídencial, es actualmente asumido por Helen Mack.

1.4.1. Reforma policial

Através del plan estratég¡co de Refoma policial 2011-2020, y sus respectivos planes

de acción anual. En cada uno de los c¡nco ejes se ha establec¡do la ruta a seguir de la

s¡guiente forma:

- lnvestigación cr¡minal. Que la Pol¡cía Nac¡onal C¡v¡l se valore y reconozca como un

ente profesional, capaz y ético en h investigación crim¡nal del Estado. Se busca que la

ent¡dad cuente mn un pfesupuesto adecuado, recursos tecnológicos y acceso a fuentes

de ¡nformación, pero a la vez, que existan controles para que la investigac¡ón crim¡nal

se real¡ce con plena observancia de las leyes y por enc¡ma de influencias polít¡cas,

crim¡nales o de corrupc¡ón.

17
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- Prevenc¡ón del delito. Solo un modelo pol¡c¡al que ponga primero la prevención y no

la reacción, puede provocar que la cr¡minalidad d¡sminuya sosten¡blemente y aumente

la percepción de seguridad en la población. Se necesita una Pol¡cía Nacional Civil que

sepa y pueda ant¡ciparse a la criminalidad, dispon¡endo de infomación ut¡|,

conoc¡miento técn¡co, personal profesional y estrateg¡as efecl¡vas.

- Gest¡ón y profes¡onal¡zación del recuFo humano. La promoc¡ón y desanollo de

personal redundará en un espíritu de cuerpo digno que se refejará en la calidad

humana y profesional del servicio. Se necesita una Po¡icía Nacional Civil con agentes y

mandos @n vocación, b¡enestar general, reconoc¡m¡ento y liderazgo. La reforma busca

atraer a profes¡onales ióvenes.

- Planificación institucional. La naturaleza y mandato de la Pol¡cía Nacional Civil, debe

ser reflejo de un @nsenso nacional en seguridad, en el marco de la Const¡tución

Política de la República, los pr¡nc¡pios democráticos y el respeto a los derechos

humanos. Esto sólo es pos¡ble a través de una gestión estratég¡ca, técnica y operativa

que se base en planifcación e ¡nformación. Se busca que la politica cr¡minal y las

autoridades de los tres organ¡smos del Estado asuman la autonomia func¡onal y

f¡nanc¡era de la Pol¡cía Nac¡onal Civil, como condic¡ón fundamental para su desarrollo

institucional, a efectos de garantizar la legalidad, ¡mparc¡al¡dad, objet¡v¡dad y

transparencia de su ac{uación frente a la población.



t

-controlesinstitucionales:lnspectoríaGeneral.Laéticaydiscipl¡napolicialesse

instalaÉn desde el s¡stema educativo pol¡c¡al y se reafirmarán periódicamente a través

de los mandos. Los controles y registros instituciones deben pemitir ¡dentificar fallas en

el desempeño y aplicar @nectivos en foma oportuna, siendo los mandos los primeros

y máximos responsables del comportamiento y acciones del personal a su cargo'

Se busca que el récord del personal en términos de ética, legalidad y transparencia

junto al cumpl¡miento y la discipl¡na, deteminen el avance en la carrera institucional. se

necesita que la inspectoría gene¡al de la Policla Nacional Civil además de aplicar

controles, s¡rva como un ente que contribuya al resguardo y fortalecimiento de la

¡magen y buen funcionamiento de la entidad.

En ese orden de ¡deas, es importante nolar que en este proyecto de rcfoma policial no

se incluye el tema del uso de la fueza policial.

Es de resaltar que el total de agentes de la Policía Nacional Civil es de 25, 465'

distribuidos en los 22 departamentos que tiene el pa¡s. El despliegue bnitorial de la

Pol¡cía Nac¡onal Civil, comenzó a mediados de 1997, y logró cubrir los departamentos

affiba ind¡cados, en agosto de 1999. Hasta el momento se ha desplegado 6 jefaturas de

distrito, 27 comisarlas, 127 estaciones, 343 subestaciones, y además cuenta con I

un¡dades móviles (serenazgos), que se desplazan en puntos crít¡cos de la ciudad

capital.
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CAPíTULO II

2. Fa¡ta de rcgulación legal del uao de de la fuerza, para la Pol¡cía l{acional

Civil

El estado modemo se caracteÍza por estar sustentado en el paradigma del Estado de

derecho, e¡ cual implica fuea¿a de derecho desprend¡éndose de este la noción de fuerza

pública; como ¡nstitución del Estado, encargada, de modo exclusivo de dar eficacia de

la fuerza de derecho, estableciendo un orden públ¡co estable y una seguridad interior

que permite una @nvivencia pacíf¡ca en una soc¡edad democrática-

En ese contexto es de v¡tial imporlancia para el desarrollo de esta tesis que se tenga

una visión doctrinaria de la falta de regulación legal del uso de la fuerza para la

¡nstituc¡ón pol¡cial en el país, siendo éste un problema muy grava que genera

consecuenc¡as negaüvas parÍ¡ los m¡embros mismos y para la soc¡edad guatemalteca.

Esto deb¡do a los excesos en que se incurre por parte de ciertos agentes polic¡ales en el

eiercicio de sus funciones al no clntar con una ley que regule el uso de la misma. Con

lo d¡cho anter¡omeñte no se le quitia la ef¡cac¡a de la actual Ley de la Polic¡a Nac¡onal

C¡vil: sin embargo para el problema aatado en la presente ¡nvesligación, se cons¡dera

que no regula expresamenle el uso de la fuerza pol¡c¡al-
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En tal sentido se cono@É en la presente tes¡s del problema en cuesiión; algunas

definic¡ones del concepto Fueza. Ello pemitiÉ tener un conoc¡miento prel¡m¡nar del

tema, de mane€ que se facilite la comprens¡ón del contenido tota¡.

2-l- Definición de fu€rza

A continuación se daÉ una serie de definic¡ones de la palabra fuer¿a, con la finalidad

de conocer y establecer la facultad de los miembros de la Policía Nacional Civ¡l en el

pafs.

. Fuerza

"La ¡nclus¡ón de esta voz en un diccionario iurídico consiituye a la vez una nécesidad y

un contrasentido. Esto, por cuanlo fuerza se contrapone a derecho; ya que recure a

ella qu¡en no cuenta con éste, o quien no quiere usar su derecho como en Derecho

procede. Pero, en oto aspec-to, la fuerza es el amparo supremo del Derecho, @mo

expresión mater¡al del poder coacl¡vo que éste entraña para imponeÍse cuando

voluntar¡amente no se acepta su imperio pac¡fico. En las principales acepciones la voz

fueza, para ceñ¡mos a la sistemática de la obra, signmca vigor, energla, robustez.
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Violencia. Eficácia, virtud de las cosas- Domino material de otro. Todo airopello y ac{o

opuesto a razón y der@ho.'1z

. Fue¡zz

'(Fuerza lis¡ca) Que se ejerce contG una persona, con objeto de obligarla a celebrar u

omit¡r un acto que hubiera celebrado u omitido de no med¡ar aquélla. Se trata de un

vicio del consent¡m¡ento que causa la nulidad del acto. T¡ene tramb¡én aplicación al

Derecho Penal, tanto porque el haber obrado violentamente por una fuerza física

ines¡stible es causa de inimputabilidad'.13

Con relación a las fuezas de seguridad, en determ¡nado memento, se ven obligados a

utilizar la fueza fisica, en la med¡da de las exigencias y dada las c¡rcunstancias. Como

en el caso de que una persona se niega a obedecer órdenes legítimas comun¡cadas de

manera d¡recta por la policía, y que esa orden provenga de una resoluc¡ón ¡ud¡cial, o

bien cuando ex¡sta flagrancia de delito. Cuando los agentes de la Pol¡cía Nacional Civil

real¡zan operativos, allanamientos, capturas de personas que son sindicadas de la

comisión de hechos delictivos, emplean esté üpo de fuer¿a.

t2 Cabanellss de Toí€s, Guillemo. Dicciomrio jüldico elem€ntsl. Pág. ¡74.

13 Ossorio, Manu€I, Dtccionario de ci€ncias jufdic¡s, polític¡s y soci¡les. Prg. 426.
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. Fuer2a públ¡Ga

"En un sentido general, la que corrcsponde a quien forma parte de la organ¡zac¡ón

Estatal, ejerc¡endo las atribuciones derivadas de su pos¡ción en ésta- En un sentido

más l¡mitado, la ejercida por quienes forman parte de la Admin¡stración Estatal. a

. Fuerza pública

"Cuerpo de agentes de la autor¡dad encargados de mantener el orden."15

Oe las defin¡c¡ones anteriores, se puede deducir que fuer¿a, es una facuttad que otorga

el Estado a c¡erto grupo encargado de la seguridad c¡udadana intema, med¡ante una

ley en la que se haga prevalecer el derccho.

Es la manifestac¡ón coactiva del poder delegado a los cuerpos de seguridad por el

Estado, para imponer por la fuerza legal el orden, para garantizar la vida, la libertad y el

respeto a los derechos humanos.

'n rbtd- Páa. 427 .

t5 Diccion¡¡io de l¡ ¡eÍgü¡ €sp¡ñol¡. pág. 1002.
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2.2. Medios que uülizan los miembros de la policía Nacional Civil, al hacer uso

dé la fuerza

'En un estado de derecho democrático la policía es el único organ¡smo públ¡co que se

encuentra facultado, en circunstancias excepc¡onales, para requer¡r coactivamente de

los ciudadanos una determ¡nada conducta, mediante la apl¡cac¡ón ¡nmed¡ata, si fuere

necesario, de un amplio rango de fuerza que se extiende desde la mera presenc¡a con

la pres¡ón psicoróg¡ca que ésta impr¡ca hasta ra fueea fís¡ca propiamente iar, en sus

d¡versos grados, cuya cúspide se encuentra representada por la fueza letal por tal

razón, se ha señalado que el uso de la fuerza fís¡ca es el rango más destacado de la

actividad policiat.'16

En este seritido, cuando se menciona los med¡os ut¡lizádos por la policia Nacional C¡v¡l

en el ejercicio de sus func¡ones se refiere al equ¡po y los princ¡pios de su ac_tuación con

el cual los miembros policiales ponen de manif¡esto el uso de la fuerza según las

circunstancias en los que deben ser utilizados y entre estos están: el arma de fuego en

diferentes calibres, bastón o tonfa, grillete, escudo, bamba lacrimógena, chaleco anti

bala, y los elementos deben de estar unifomados e ¡dentncados.

16 Ma.tlnez Merc¿do. Fema¡do. Uso d€ L füera¡. pág.3.
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. Princip¡os de actuación

'En primer lugar debe de recurriEe a medios no violentos. Se ut¡l¡zará la fuetza sólo

cuando sea estriclamente necesar¡o. Se ut¡lizará la fuerza sólo para f¡nes lícitos de

apl¡cac¡ón de la ley. No se admitirán ex@pc¡ones n¡ excusas para los usos ilegít¡mos

de la fuerza. El uso de la fuerza será siempre proporcional a los objet¡vos lícitos. La

fuerza se utilizaÉ siempre con moderación. Se reduc¡rán al mln¡mo los daños y

les¡ones. El uso de la fuerza por parte de la Pol¡cfa en el Estado DemocÉt¡co de

De¡echo se legit¡ma por sus funciones específ¡cas hacer cumplir la ley, mantener los

derechos y libertades de las personas.

En el desempeño de sus funciones, la Policía vela fundamentalmente por Ia vida, la

segur¡dad, la l¡bertad y la integridad de la personas. Al usar la fuer¿a, cada m¡embro de

la pol¡cía debe proteger al máximo estos derechos y valores. La fueza es una

dimensión del derecho porque üna noma sólo es eficaz cuando existe la posibil¡dad de

hacerla valer mediante la fueza.

La legit¡midad del uso de la fueza nace de su base en el derecho, es decir es regulado

por la ley en cuanto: quién la puede aplicar, bajo qué cond¡ciones, con qué

procedimiento, cuánta fue¡za. "17

t7 MINUCUA, Cüso Msico psr¡ ¡gentes- pá&4?.
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Es ev¡dente que la Policía Nacional Civil, debe de contar con medios legales que

amparen su acluac¡ón en el ejercicio de su func¡ón al hacer uso de la tuerza. No

obstante contiar con un marco normat¡vo, esto no es suficiente por no ser de caÉcter

específico, aparte de eso los avances tecndlógicos en materia de armas, han permitido

al crimen organizado tomar ventaia sobre la Pol¡cía Nacional Civil aprovechando que no

se cuenta con ura ley específica relacionado con el uso de la fuerza, que sea clara y

congruente con la realidad que hoy enfrenta esta inst¡tuc¡ón.

Una serie de problemas genera ¡a falta de de una ley en la que se regule y establezca

el uso de la fuer¿a, como se ha visto por los diferentes medios de mmunicáción, varios

miembros de la Pol¡cia han perd¡do la vida en manos de del¡ncuentes, y también a

ciudadanos @munes se le ha v¡olado sua dercchos por los excesos en el uso de la

fueza por parte de ciertos agentes policiales; otra de las situaciones que debe

regulalse es lo relacionado al tipo de a.mas y demás equipo que deben de portar los

agentes policiales al cumplir con sus funciones.

En cuanto, al los principios básicos sobre el empleo de la fuer¿a y de amas de fuego

por los func¡onarios e¡cargados de hacer cumplir la ley, de las Naciones Unidas son: a)

Condiciones básicas para el uso @necto de la fueza: Todos los agentes de pol¡cía

recib¡rán ad¡estram¡ento para el uso de los diversos medios e inclusive medios no

v¡olentos. Deben d¡sponer de una gama de med¡os que pemitan el uso diferenc¡ado de

la fuer¿a; b) Medidas prácticas para la aplicación de dichas nomas: Capac¡tación en:
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la fuena; b) Medidas pÉcticas para la aplicac¡ón de dichas nomas: Capacitación en:

primeros aux¡l¡os, defensa personal, uso de equipo protector (escudos, chalecos a

prueba de balas, cascos), uso de ¡nstrumentos no letales, uso de armas de fuego,

comportamiento de multitudes, solución de confl¡ctos y alivio del estrés personal; c)

Principios a seguir al apl¡car la fueea: Utilizar la fuer¿a como medida excepcional; d)

Pr¡ncipios que regir en el uso del ama de fuego: Su uso se permitié sólo ante

s¡tuaciones extremas y como ¡lltimo recufso, al resultar ¡nsufic¡entes med¡das menos

extremas, las armas de fuego se util¡zarán en defensa propia o en defensa de ter@ros,

en casos de amenaza inm¡nente de muerte o les¡ones graves; para evitar un del¡to

grave que entrañe un serio pel¡gro para la vida.

2.3. Conüol ¡ntemo y extemo de los m¡embros de la Policía Nac¡onal Civil

En cuanto el actuar de la Policía Nac¡onal Civil en una sociedad organ¡zada

democráticamente como el caso de Guatemala, gira alrededor de otras instituciones

que coadyuvan e interactúan para su meior func¡onamiento.

En el desarrollo de este trabaio de invest¡gación se tendrá presente que el mntrol

externo se e¡erce por el Organ¡smo Legislativo, el Organ¡smo Ejecut¡vo, el Organismo

Judicial, Por la colectiv¡dad o comun¡dad y en lo ¡nterno el control depende de la escala

ierárquica como a continuación hacemos mención
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2.4 Control intemo de la Pol¡c¡a Nacional Civ¡l

En cuanto al contol ¡nterno ejercido sobre los m¡embros de la Pol¡cía Nacional Civil,

este es llevado a cabo dependiendo a la escala jerárqu¡ca de dicha institución y por los

proced¡mientos legales establecidos de acuerdo a la Ley Orgánica y el Reglamento

D¡sc¡pl¡nario. En los casos en que m¡embros pol¡c¡ales incunan en infracciones leves o

gft¡ves en el ejercicio de sus func¡ones serán sometidos a los proced¡mientos legales

que corfesponde, según sea el caso.

"No puede concebirse en los Estados modemos un cuerpo policial sin un mecanismo de

control intemo sobre sus miembros. Las funciones que le son asignadas a la Pol¡cia

Nacional Civil por ley orgán¡ca hacen de esia inst¡tuc¡ón estatal un órgano

completamente dibrente a ¡os restantes que componen la adm¡nistrac¡ón pública de

Guatemala."rE

El Artículo 33 del Reglamento D¡sciplinario de la Pol¡cía Nacional Civ¡|, Acuerdo

cubémativo Número 42O-20O3, del Presidente de la República establece: "En la Policía

Nac¡onal C¡v¡l üenen potestad para sanc¡onar a sus elementos, el M¡n¡stro de

Gobernación, Ios miembros de la Escala Jerárqu¡ca de Direcc¡ón, los Tribunales

D¡sc¡p¡inarios, los Of¡ciales Superiores, los Oficiales Subord¡nados, los Mandos de

'r Carcta vcates. ot.cir- lag. z
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Estaciones y Subestiaciones, tanto titulares como accidentales' Cada uno en su

polestad específica establec¡da en este capitulo".

. Control extemo de la PNC e¡erc¡do por el Legislat¡vo

La Constitución Polít¡ca establece en el Artículo 154 que: 'Los funcionarios son

depositar¡os de la autoridad, responsables legalmente por su conducta of¡cial, suietos a

la ley yiamás superiores a ella".

"Ser depositarios de la autoridad s¡gnifica por lo menos dos aspectos' El primero

mnsiste en que la autoridad no es prop¡a de la Policía Nacional Civil s¡no que le

peftenece al pueblo como lo establece el Art¡culo 152 de la constituc¡ón Pol¡tica de la

República: 'El poder prov¡ene del pueblo'.

En segundo lugar, que los miembros de la Policía Nacional Civ¡l sean depositarios de

la autoridad signmca que su ererc¡c¡o está cond¡c¡onado a la voluntad del depositante,

el pueblo; y en mnsecuencia, son respoñsables de su conducta ante el pueblo como lo

señala el Articulo 154 de la Const¡tución Polltica ya anotado. Esta característica del

poder públ¡co justif¡ca que el pueblo direc{amente, o bien a ttavés de los dist¡ntos

órganos del Estado en qu¡enes también delegad el poder, ejerza un control directo

sobre la función de Ia Policía Nacional C¡v¡|.
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La Policía es ia person¡ficación o por lo menos una de las instituciones eiecutoras del

monopol¡o de la fueza que el Estado feserva para si. Es ut¡l¡zada como instrumento

para enfrentar, conciliar y solucionar problemas de todas las índoles que van desde

conflÍctos socíales hasta amenazas para el medio amb¡ente. Su ubicación en el poder

ejeeutivo, el más desanollado de los poderes en América tatina, hacc neeesaria no

sólo una d¡recc¡ón y utilización clara y previsible de este poder de coacción por parte de

los gobemantes sino también un control efectivo por parte de los otro6 poderes, tanto

legislat¡vo eomo del judicial.'1e

r Gomisión de Gobemacíón

En el Congreso de la República esta comísión se encarga de dar segu¡miento a

aquellas polítieas que son propias del Ministerio de Gobemación, como se sabe la

Policía Nac¡onal civ¡l depende jeÉrquicamente a dicho Min¡sterio. Este contror es de

tipo político, por lo que no es competencia de ra comisión juzgar procedimientos

especílicos o aciuaciones de funcionarios policiales que sean contanos al orden
jurídico. El control se ejerce por medio de la ¡nterpelación ar M¡nistro de Gobemac¡ón tar

como se ha caracler¡zado al presente período Legislativo.

¡'q 
CarcJa Mor¿les. Ohcir pág.45.
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EI control polít¡co de esta Comisión se puede realizar a través de ¡nvest¡gac¡ones que el

Congreso, la Comisión de bloques legislat¡vos, hacen a cualquier func¡onario de ¡a

Pol¡cía Nacional Civil para que r¡ndan la información que esliman pertinente, según lo

establece elArtículo 168 segundo párafo de la Const¡tuc¡ón política de la Repúbl¡ca.

. El P¡ocu¡adof de los Det€chos Humanos

El Procurador de los Derechos Humanos es un Com¡s¡onado del Congreso de la

república para la defensa de los Derechos Humanos establecidos en la Constituc¡ón

Política de la República, la Declaración Universal de los Derechos Humanos y los

Tratados y Conven¡os lnternacionales aceptados y ratiticados por Guatemala.

El control que eierce el Procurador de los Derechos Humanos sobre la policía Nac¡onal

Civil, se enmarca dentro de las atribuciones que la Constitución y la Ley de la Com¡sión

de Derechos Humanos del Congreso de la República y del procurador de los Derechos

Humanos le otorga, tales como: lnvestigar y denunciar comportamienios admin¡strativos

lesivos a los ¡ntereses de la personas. Rec¡bir, anal¡zar e investigar toda clase de

denunc¡as que le s€an planteas por cualquier grupo, persona indiv¡dual o jurídica, sobre

v¡olaciones a Derechos Humanos. Emitir censura públ¡ca por actos o comportam¡entos

en @ntra de los dercchos const¡tucionabs. Iniciar de ofcio las ¡nvesligaciones que

considere necesar¡as en los casos que tenga conoc¡miento sobre violaciones a los
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Derechos Humanos. Promover acciones o recursos, judiciales o adm¡n¡strativos, en los

easos en que sea proc€dente."2o

. Control extérno de la PNC éiercido por el Mini$tério público

El conlrol que eierce el Ministerio Público sobre la Policia Nacional Civ¡l consiste

básicamenle en velar por la legalidad de la actuación de los policías en el ejercicio de

sus funciones de prevenc¡ón y de reprensión del delito. Se debe recordar que el

Min¡sterio Público ejerce la acción penal pública, en este sent¡do el control debe estar

orieniado a cada uno de los actos de la Pol¡cía Nacional Civ¡lque en el cumplimiento de

su debe¡ no se violen derechos de los c¡udadanos.

Los delitos por los que los Policías pueden ser persegu¡dos se dividen en tres clases:

delitos comunes cometidos sin esiar en eierc¡cio de sus func¡ones. Delitos comunes

cometidos en el ejercic¡o o con ocas¡ón del servicio y delitos especiales cometidos por

func¡onarios públicos-

Es así como el Min¡sterio Públ¡m, encargado de la persecuc¡ón penal pública debe

ejercer el control sobre los miembros policiales que sean encontrados responsables de

d¡chas acciones, haciendo las invesi¡gaciones conespond¡entes.

to tia. r*g,as-
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Algo que no se puede deiar de señalar es la poca efecliv¡dad en las ¡nvest¡gac¡ones del

ente mencionado en contra de la ¡¡stituc¡ón pol¡c¡al aetualmente.

. Control extemo de la PNC ejerc¡do por el Organismo Jud¡cial

Este tipo de control que ejerce el Organismo Jud¡cial a la Policía Nacional C¡vil

encuentra su base en elArtículo 203, en su tercer pánafo de la Constitución Política, al

establecer: 'La función ¡urisd¡ccional se ejerce, con exclus¡v¡dad absolutia, por la Corte

Suprema de Justicia y por los demás t¡bunales que la ley establezca". lmpl¡ca entonces

que todo aclo arbitrario cometido por miembros policiales deberá se ser sometido ante

los órganos jurisdiccionales, a fin de establecer s¡ se comel¡ó alguna falia o delito-

En el marco jurídico señalado, los funcionarios judiciales ejercen control penal sobre los

actos de la pol¡cía con decis¡ones que van desde la tipif¡cación de la mnducta del

pol¡cía conlome al tipo penal, la em¡sión de autos de prisión provis¡onal, el

otoqamiento de medidas sustitutivas a la pris¡ón prcvisionel, la em¡sión de autos

declarat¡vos de falta de merito, la declaración de sobreseimientos. clausuras

provisionales o a¡ch¡vos de la expedientes, la declarac¡ón de autos de apertu¡a a juicio,

cÁnoeim¡ento del ju¡c¡o propiamente d¡cho en la que se presentan las pruebas

existentes a los iueces de sentenc¡a, la declarac¡ón de la sentenc¡a que es el acto

cumbre del prcceso penal y por ende del control extemo judic¡al sobre la Policía

Nacional Civil, la ejecuc¡ón de la sentencia, y en f¡n todo el acto Jurisdiccional eiecutado
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en el proceso penal en contra de agentes policiales constituyen el control externo

jud¡cial sobre la Policía"_

. Contol extemo de la pNC ejercido por la colectÍv¡dart o comunidad

Se podría decir que este es el control de mayor efiGrcia, dado que la part¡c¡pación de

la población es más directa con Ia policía Nac¡onal Civ¡l y esto se ha estado

generalizando deb¡do a que los hechos cr¡minales han aumentado.

El control de la comunidad organ¡zada sobre la pol¡cía no se lim¡ta a la comis¡ón de un

hecho del¡ciivo detem¡nado, como ro hace er Ministerio púbrico y er organ¡smo Judiciar,

o a la v¡olación de los Derechos Humanos como lo hace el Ombudsman, s¡no que es un

control mucho más ampl¡o que va desde la observancia del ¡ncumplimiento de las

tareas prop¡as de la policfa hasta el abuso polic¡ar en la actuación de éstos en conrra de

¡os ciudadanos,

A raíz de la refoma policial ¡mpulsada por el Acuerdo Sobre el Fortialecim¡ento del

Poder civil y Función der Ejército en una sociedad Democrática, se ha inic¡ado en

Guatemala ¡a organización de las denominadas Juntas Locales de Segur¡dad, las que

consislen en un conglomer:¡do de vec¡nos de una población para mejolar la seguridad

ciudadana. En etias Juntas Locales de Seguridad tient¡en part¡cipac¡ón en su

¡niegración, los Alcaldes munic¡pales, Vecinos honorables, y como inv¡tados Alcaldes
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Auxiliares y Bomberos que existan en el lugar, el represenlante de los Centros de

Enseñanza, empresarios, representante de las asoe¡ac¡ones de comereiantes,

representante del Organismo Judic¡al, M¡nister¡o Públ¡co y demás sectores que deseen

participar.

2.5. Denunc¡as en confa de la Policía Nacional Civil, sobre el exceso en el uso

de la fuerza

En muchos casos las denunc¡as presentadas en contra de la Policía Nacional Civ¡|,

ante las institueiones encargadas de cono€€rlas, no son mnocidas con el nombre de

exceso en el uso de la fuerza, s¡no como abuso de autoridad, es por eso que en este

trabajo las denuncias que sean menc¡onadas serán sobre abuso de autoddad y en

otros casos en que sí se ind¡quen como exceso en el uso de la fueza.

Las denuncias presentiadas en contra de m¡embros policialés sobre el exceso en el uso

de la fuerza son numerosas, y se da en casi todos los departamentos según lo

demuest€n los infomes de la m¡sma ¡nst¡tución policial y del Procurador de los

Derechos Humanos.

"El departamento de Guatemala se ha carac{er¡zado por ser de los más violentos, y la

discriminac¡ón y la exclusión son factores fundamentales en la vulnerae¡ón de los

derechos humanos, en especial en cuanto a derechos civiles y polít¡cos se refiere.
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La falta de supervis¡ón y las defic¡encias de la Ofic¡na de Responsabilidad profes¡onal

de la Pol¡cía Nacional C¡v¡l (PNC) han permitido que sus elementos actúen con abuso

de poder y de forma arbitraria en contra de la población guatemalteca.

Los casos más denunciados son los relacionados con la seguridad, intimidad y debido

proeeso. Además se observa la falta de ¡nterés de las autoridades corespondientes

para la eradicac¡ón de las v¡olaciones de los derechos humanos; s¡endo el princ¡pal

problema el desconocim¡ento de las func¡ons y atr¡buc¡ones del pDH."21

Según informe proporcionado por la Un¡dad de lnformac¡ón pública del Min¡sterio de

Gobernac¡ón de fecha 16 de mayo de 2011, Resolución Número 339. Hechos

denunciados en cont€ de m¡embros policiales, durante los años 2008, 2OOg,2O1|O,

2011, son: en 2008, por uso de arma de fuego de equ¡po 2, por uso de tonfa (bastón)

2, total 4. En 2009, por uso de afma de fuego de equipo 28, total 28.

En 2010, por uso de arma de fuego de equipo 62. En lo que va de 2O1r1, por uso de

arma de fuego de equ¡po I l, por uso de tonfa de equ¡po i, Haciendo un total de 106

casos.

E6to demueGtra, que algunos agentes han participado en abuso de autoridad en contra

de c¡udadanos, y que merecen ser investigados .

tj Moralo ,tluarado, S"rgio Fernando. Infomle ¡nüal circütrstmct¡do, 2{XD Tomo IL pág. 105.
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2,6, Avances sobre seguridad suscr¡tos en los acuerdos de paz

En diciembre de 1996, culm¡nó un período del conflicto armado ¡ntemo con la f¡rma de

los acuerdos de paz en donde se adquirió el compromiso del fortalec¡miento del poder

c¡v¡l, que ¡ncluye una reestructuración de la policía y reformas constitucionales y legales

lo que en la actual¡dad se ha venido dando-

"La seguridad es un concepto ampl¡o que no se l¡mita a la protección contra las

amenazas armadas externas, a cargo del Eiército, o a la protección eontra las

amenazas al orden públ¡co y la seguridad interna, a cargo de la Pol¡cía Nacional Civil.

El conjunto de los Acuerdos de Paz de Guatemala plantea que la paz f¡fme y duradera

requ¡ere el respeto a los derechos humanos, y al caÉcter mult¡étn¡co, pluricuttural y

multil¡ngüe de la Nación guatemalteca, el desarrollo económico del país con justicia

social, la part¡cipación soc¡al, la conciliación de intereses y el fortalecimiento de la

¡nst¡tuc¡onal¡dad democrát¡ca.

La prctección de la vida y de la seguridad de los ciudadanos, el mantenimiento de

orden públ¡co, la prevención e invest¡gac¡ón del defito y una pronta y transparente

administración de justicia no pueden garant¡zarse s¡n la debida estructuración de las
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fuezas de seguridad públ¡ca- El diseño de un nuevo modelo y su ¡mplementiac¡ón son

una parte fundamental del fortalecim¡ento del poder c¡v¡|."2

Como se puede aprec¡ar, en lo que se ¡ef¡ere a seguridad este es parte de los

compromisos adquiridos en los acuerdos de paz, y que todavía está vigente deb¡do a

que no se ha logrado su total cumpl¡miento.

"El cronograma pa¡a el cumplimento de los Acuerdos de Paz 2008-2012, pttofiza para

su cumplimento, duranle este período, 13 compromisos en materia de seguridad y

defensa, de los cuales 10 se ref¡eren a reformas y/o em¡sión de leyes que fortalezcan

s¡stema de seguridad del pa¡s y su cumplimiento coffesponde al Organisrno

Legislativo.

Además, el cronograma ¡ncorpora tres compromisos cuyo cumpl¡miento corresponde

al Organismo Ejecutivo, s¡endo estos: 1) Transfe¡encia del Registro de Armas al

Misterio de gobemación. 2) Fortalecer las funciones de superv¡sión que los

gobernadores realizan en el ámb¡to de la segur¡dad c¡udadana a nivel departamental. 3)

Promover la creación de canales de comun¡cación entre las corporaciones mun¡c¡pales,

la PNC y la población, los cuales pemitan mo¡itorear la labor policial.',23

2 Secretarla de Ia Paz, I'r$idoncia d€ la Repllblica- Los Acuerdos de p¡zpág.69.

! Secreta¡ia de la pa¿ lnforme sobr€ rvrnces en et cumplimtento de los Acu€rdo ile p.z. pág. Sl_

39



\

"Se retomó el proyecto de implementac¡ón de la Escuela Superior de Ciencias Pol¡c¡ales

con aval de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para la profes¡onalización de

los miembros de la PNC.

La Academ¡a de la PNC fortaleció su cuadro de doce¡tes, en este sent¡do, real¡zó la

feria del empleo, como med¡o para contratar profesionales en áreas juridicas y

humanfsticas'.24

"Con el propósito de ¡educir drásticamenle los problemas de inseguridad se produieron

en año 2009 dos importantes eventos que deb¡eran mnfluir en una coordinación

¡nterinstituc¡onal der¡vada de una planificac¡ón estratégica. El pr¡mer evento es la

aprobación de las enmiendas a la Ley de Amas y Municiones, que el Gobierno se

compromet¡ó a promover en el Acuerdo de Fortalecimiento de la Sociedad Civil y

Función del Eiércíto en una Soc¡edad Democrática. Después de 7 años de haberse

preseniado la in¡c¡at¡va, elCongreso aprobó el pasado 3l de marzo el Decreto i 5-2009,

por medio del cual d¡eron vida a la nueva Ley de Armas y Mun¡ciones. La rec¡ente ley

ha s¡do cons¡derada por diversas organizaciones de la sociedad c¡vil como una

herramienta de vital importanc¡a paÉ que el sistema de iustic¡a se aplique

coneciamente,

?o rbid. Pág. 82.
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La ley que finalmente fue aprobada recoge el compromiso de paz en cuanto a hacer

más restric{iva la tenenc¡a y portación de armas. Además, regula la importación,

exportación, fabricación, comerc¡alización, donación, traslado, compraventa,

almacenaie, transporte, tráfico y todos los servic¡os relativos a las amas y las

mun¡ciones. Regula la portación de armas de fuego a los miembros de las fuezas de

seguridad y orden público del Estado, así como a m¡embros de emprcsas de seguridad

pdvada.

En cuanto al espíritu de fortafecer el poder civ¡|, la nueva fey crea la Dirección Generaf

de Control de Armas y Municiones, que en los próximos dos años deberá pasar a

manos del Min¡steío de Gobemac¡ón, ya que hasta la fecha el control de las amas y

las municiones ha eslado bajo control militar. Más aflá de lo valioso que resulta para el

cumplim¡ento de los Acuerdos de paz, esta nueva ley, es importante valorar el ejercicio

democrát¡co que permitió su aprobación.

Ef segundo evento de gran magnítud que merece particular atención es el Acuerdo

Nac¡onal para el Avance de la Seguridad y la Just¡cia. F¡mado por los Organismos

Jud¡cial, Legislativo y Ejecut¡vo, y el M¡nislerio público en el cual se distnbuyen dentro

de f0 ejes cenfrales, 101 acciones encaminadas a resofver ef problema de la

inseguridad ciudadana. El aderdo p€rsigue superar la confrontac¡ón, la exclusión

social, la inequidad, la üolencia y la impunidad que históricamente ha v¡v¡do la sociedad

guatemafteca. Algunas acciones desbcadas delAcuerdo son: Ia creación del Mínisterio
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de Seguridad Prlblica, implementar la Política Nacional de Seguridad, democrática e

integral; lavorecer la partic¡pación c¡udadana en la formulac¡ón de políticás de

Seguridad, realizar una reforma policial, mejorar el presupuesto destinado a la

seguridad y al fortalecimiento ¡nstitucional, crear la escuela de Cienc¡as Policiales,

descentralizar la lnspecloría General, volver ef¡c¡ente el s¡stema penitenciario, impulsar

políticas e institucional¡dad para la ¡nvestigación criminal, promover acciones para

garantizar la adminisaación de justicia y combat¡r la impunidad, aprobar leyes para

regular a las empresas de seguridad y, real¡zar campañas paÍa promover la cultura de

denuncia, y para d¡sminuir el uso de drogas o alcohol.

Las acciones d¡bujadas en el Acuerdo Nacional están v¡nculadas entre sí para

armonizar la agenda de seguridad democrát¡ca con el fortalecim¡ento de la justicia. Para

mencionar los primeros avances de Acuerdo hay que dec¡r que el Consejo Nacional de

Seguridad comenzó a trabaiar, creando los primeros cimientos de inst¡tuc¡onalidad en

el país: se creó la Secretiaría fécnica del Conseio Naciona¡ de Seguridad, se aprobó la

Agenda Estratéltica de Seguridad y la Agenda de Riesgos y Amenazas en materia de

inteligenc¡a. Asimismo se eslá lrabaiando en consenso con sociedad civ¡|, la Pollt¡ca

Nacional de Seguridad."25

6 Secreta¡ía de la Paz Av¡nc€s sobr€ el crmplini€trto ¡le los Acuerrlo! de Prz. Pág.87.
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Es así mmo gradualmente se ha venido cumpliendo los contenidos de los Acuerdos de I

I

Paz, en mater¡a de seguridad; pero es de tener presente que en lo que respecta a la

regulación del uso de la fuerza para los miembros polic¡ales no se ha ni s¡qu¡era

abordado el lema, esto deb¡do a la poca importancia por parte del Estado, y la

Sociedad C¡v¡l que ha tenido part¡c¡pación ac{iva en el proceso de ¡os Acuerdos.
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CAPíTIJLO TTT

3. Estudio dé der€cho comparado en rclac¡ón al uso de la fuerza por la pol¡cía

Al inclu¡r un capitulo de derecho comparado relac¡onado con el uso de la fuerza policial,

en este trabajo, se ha hecho con varios f¡nes, pr¡ncipalmente generar la inquietud en

las autoridades responsables de la seguridad en el país considerando la ¡mportianc¡a

que ¡mplicaría en nueslra sociedad el que la instjtuc¡ón polic¡al cuente con una

henam¡enta que le pemita ejercer con mayor efectividad y ef¡cacia su labor. Otro de los

fines es la @mprobación de la hipótesis del presenle trabaio.

El iema del uso de la fuerza, ya ha s¡do abordado por otros países y como prueba de

ello es que han incluido en su legislac¡ón la regulación de la misma. A pesar de la poca

bibliograffa existente con relación al tema, en este trabajo de investigación serán

menc¡onados los países que ya l¡enen en su ordenamiento jurídico dichas leyes,

especialmente casos como: México, Perú, Ch¡le y Venezuela.

3,1. Nalu¡aleza de las nomas que regulan el uso do la fuerza

"Las regulaciones sobre el uso de h fueza se encuentran mnten¡das en el marco

iurídico internacional y nacional sobre esta materia, peao adic¡onalmente existen otras

reglas de carácter ¡nformal que también se refieren a ella. De esta suerle, se puede
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decír que existen al menos cuatro n¡veles normat¡vos para el uso de la fueza, tres de

ellos de carácter fomal y una informal. Los primeros constituyen normas iurídicas en el

sentido propiamente tal y, por lo ianto, se encuentran dotados de general

obligatoriedad, lo que no es exigible en el caso de las reglas informales. Los cuatro

niveles citiados son los s¡guientes:

- Normas emanadas de organizaciones internacionales que f¡jan los principios

generales de y estándares mínimos que deben respetarse al hacer uso de la fueza.

Estas normas están dirigidas a todos aquellos func¡onarios encargados de hacer

cumplir la ley. En el caso de los estados míembros de Naciones Unidas, existe

obligac¡ón adaptar su leg¡slac¡ón inlema a las normas ¡ntemaciones.

- No¡mas de derecho penal, cuyo carác{e. de ley les otorga amplia obligatoriedad las

conductas que ¡ncluyen el uso excesivo de la fueza.

- Nomas reglamentarias, obfigatorías en el ámbito de la institución que las ha d¡ctado,

como por ejemplo, los reglamentos de policia. Estas normas tienen por objeto

desarollar las leyes en aspeclos específicos y adoptiarlas a un nivel operativo, pero

muchas veces continúan teniendo un €ngo importante de general¡dad, pues no se

refieren específicamente al tema del uso de la fueza,
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- Los usos o costumbres, esto es, reglas informales de fuente consuetudinaria

adoptadas por los propios agenles, en la mayoría de los casos como soluc¡ón práct¡ca a

las neces¡dades de contar con orientac¡ones previamente validas en

cuerpo policial. En el fondo, se trata de criterios para operar ante

concfetas, basados en experienc¡as que se cons¡deran út¡les,

necesar¡amente puedan ser calificados como buenas pÉcticas."6

el respectivo

aún cuando no

3.2. El modelo de uso de la fuerza en Venezuala

Varios de los países sudamericanos, cuentan con leyes que regufan el uso de la

fuerza para sus m¡embros policiales, como el caso de Venezuela en donde existe el

Manual de Normas y Proced¡m¡entos Uso Progres¡vo de la Fueza Polic¡al, éste

enumera una serie de normas como son: la Constitución Política, Ley Orgánica del

Servic¡o de Policía y del Cuerpo de Policía Nacional, Ley Orgán¡ca del Poder Msn¡cipal,

Ley de Coord¡nación de Seguridad Ciudadana, Ley de Armas y Explosivos, Ley de

Desanne. Siendo este un con¡u o de nomas muy completa a ias que están sujetos los

miembros policiales de d¡cho país.

'Pese a tratarse solo de un manual, desde el punlo de v¡sta de su naturaleza jurídica,

este instrumento tiene una validez s¡m¡lar a un reglamento de general apl¡cación, toda

?¿ Ir,tantnez uercado. Otr.cIt. Pág. 8.
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vez que su ámbito de aicance se extiende a los cuerpos de policía nacional, estales y

municipales.

El manual está compuesto por tres eies: ei modelo, el entrenamiento y la certificación, y

los procedimientos de informes sobre el uso de la fuer¿a (ISUF), en los cueles se

encuentra la base de los mecanismos de responsab¡l¡zación.

Además de contar con una serie de defin¡ciones operacionales, especialmente úüles al

momento de rev¡sar situaciones de empleo de la fueza, el manual contempla la

necesidad de que los funcionarios estén deb¡damente fomados en el uso de elemenlos

policiaies como esposas, bastones, armas de fuego, etc; pero además que cuenten @n

certif¡cación previa aprobación de un examen sobre el @ntenido del Manual de Normas

y Proced¡miento del Uso Progresivo y Diferenciado de la Fuerza, con una nota

aprobatoria mínima del 90% respecto al puntaie máx¡mo establecido.

Ef manual describe un 'máodo de uso progresívo y diferenciado de uso de la fueza

pol¡cial", considerando que la ac{itud asumida por las p€rsonas duranle la acción policial

(.-.) puede ser cooperativa, ¡ndec¡sa o no cooperaliva (..-), de lo cual se derivan los

niveles de la fuerza a utilizar y concíbe como un deber de quien conoce el método, crear

las @nd¡ciones necesarias para que la actitud c¡udadana sea siempre cooperat¡va.
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Como se puede ap¡eciar, en esle caso los miembros pol¡c¡ales venezolanos deben

conocer de manera teórica y práclica el manual al cual están sujetos, esto les pemite

tener un buen entrenamiento, capacidad al monto de acluar y bien definido el marco

ju.íd¡co de su ac{uac¡ón, así tener ante la sociedad un mejor resultado en el ejercicio de

sus funciones. Caso contrario en Guatemala, en donde los agentes pol¡ciales

actualmente no cuentan con una norma que regule especificamente el uso de la fuerza.

3.3. Ley que regula el uso de la fuerza policial en lléxico

México al iguaf que Guatemala, ha tenído probiemas en común, y en lo que se refiere al

del uso de la fueza el vec¡no país ha logra un gran avance, al inclu¡r en su leg¡slación

la ley que regula el uso de la fuerza para sus m¡embros pol¡ciales.

Cuando se discute o analiza el desempeño de la Policía en Méx¡co hay dos supueslos

comunes, uno es referirla a su ineficiencia para combatir el delito o abatir los índices

delic{ivos, el otro supuesto es su crón¡ca corrupción y poca profesionalidad y un tercer

supuesto paradéiico, cuando la Policía usa la fueza para detener a presuntos

delincuentes o a manifestantes es acusada penalmente por ¡ncunir en posibles delitos.

Actualrnente Méx¡co ya cuenta con una ley que regula el uso de la fueza policial, esta

ley es muy completa y de gran importanc¡a soc¡al y está estructurada de la s¡guiente

manera: nombre, Ley que regula el uso de la tueza de los cuerpos de seguridad
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pública para el Distrito Federal, cuenta mn siete titulos, treinta y ocho Artículos, v¡gente

desde el 23 de abril de 2008.

Título primero, disposiciones generales. Capítufo único del Artículo I al 4. Título

segundo, clasif¡cac¡ón de amas- Capltulo único del artículo 5 al 7.Título tercero, uso de

la fueza, capítulo primero, de los pr¡ncip¡os generales, del Articulo 8 al 12, capílulo

segundo, de las reghs para la detenc¡ón, def Artículo 13 al 23, capítuio tercero, de las

reglas para mantener la paz públ¡ca y la seguridad c¡udadana, del Artículo 24 al 28.

Título cuarto, los ¡nfomes sobre el uso de la fueza, capltulo único, delartículo 29 al30.

Titulo quinto capacitación y profesionalización, capítulo único delArtlculo 31 al 35. T¡tulo

sexto coord¡nación de los cuerpos de seguridad pública, capítulo único, Artículo 36.

Titulo séptimo de la indemnización por el uso ¡lícito de la fueza, capitulo ún¡co,

Artículos, 37 y 38.

Además, esta ley ya cuenta con su regiamento, cuyo obieto principal es desarrollar ias

d¡sposiciones de la Ley que regula el uso de la fueJza de los cuerpos de segur¡dad

prlblica del d¡strito Federal.

3.4. Ley que regula el uso de la fuerza en Peni

Peru, es un país con característ¡cas similares a Guatemala, multicuitural, dividida en

zonas de d¡versidad étn¡ca, cultural y con variados niveles soc¡oeconóm¡cos, que
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inciuyen áreas de pobreza y extrema pobreza. En cuanto a legislación se refiere desde

el año 2007 ya cuenta con una ley que regula el uso de la fuer¿a para los miembros de

las fuezas amadas de dicho pals. Esto con el objeto de contrarrestar a las

asoc¡ac¡ones ilicitias que atentan contra la integridad y en muchos casos la vida de las

peFonas.

D¡cha Ley está estructurada así: Decreto No. 29166, Ley que Regula el Empleo de la

Fueza por parte de Miembros de las Fue¡zas Armadas en Zonas Declaradas Estado de

Emergencia dentro del Teritorio Nac¡onal, cuenta con cuatro títulos suMivididos en

capitulos y 18 artículos, vigente desde el 21 de diciembre de 2007-

En tal sentido, la presente noma plantea una ínnovacíón en ef ordenamiento juríd¡co

peruano, que suple vacíos nomat¡vo y desanolla normas constitucionales. En el

artículo 1o. De d¡cha ley establece: Objeto de la ley: "Establecer el marco legal que

permita regufar ei empleo de la fuerza por parte de los miembros de la fuezas arnadas,

en cumpl¡m¡ento del ejercicio de su función constituc¡onal, en zonas declaÍadas en

estado de emergenc¡a'.

3.5. lrctumentos intemacionales relacionados con l¡r conducta pol¡c¡al

"La relación entre uso de la fuerza y derechos humanos es muy estrecha, razón por la

cual los principales instrumentos ¡nternacionales sobre la materia han abordado el tema.
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Estos ¡nsirumentos emanan de organ¡smos intemacionaies intergubemamentales, como

la Organ¡zación de las Naciones Unidad a nivel Mundial, y también los foros reg¡onales.

Por oira parte, en la esfera de las organizac¡ones ¡ntemacionales no gubemamentales,

es el Com¡té lntemacional de la Cruz Roja (CICR), entidad independiente e imparcial

que presia asistenc¡a humanitaria en situaciones de contl¡cto armado, el que ha

cumpl¡do una labor sim¡lar en relación al derecho ¡ntemacional humanitar¡o o derecho

de ia guena. Especificamente en lo que dice relación con el uso de la fueza policial, el

CICR real¡za activ¡dades en diversos países cuyo obietivo es'lograr que la normas de

derechos humanos y los princip¡os humanitarios aplicables a la función polic¡al se

integren en la fomación y el entrenam¡ento de los func¡onarios encargados de hacer

cumplir la ley."27

Como se puede notar, el respéto de los derechos humanos es fundamental y en tal

senüdo la conducta pol¡cial debe guardar un equ¡l¡brio al real¡zar sus funciones, y

adecuar su conducta a los ¡nstrumentos intemacionales, pero en el caso de la Policía

Nac¡onal C¡v¡i guatemalteca se encuentra en una ¡ncertidumbre jurídica al no existir una

ley que regule el uso de la fuerza policial. En tal sentido, en el presente trabajo serán

menc¡onados los instrumentos internacionales que ind¡can estándares especfficamenle

refer¡dos a ia conducta pol¡c¡al, entre ios cuales están los siguientes:

'7 Ma¡tlnez Mercado. Ob.Cit. pág.10
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3,6, Tratados intemacionales contra la pÉctica de la tortura y la violenc¡a

conlra la mujel

"Se trata de ia Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles,

lnhumanos o Degradantes de Naciones Unidas, cuyos referentes d¡rectos en el nivel

regional son la convención lnteramericana Para Prevenir y Sancionar la Tortura, y el

eonvenio Europeo Para la Prevención de la Tortura y de las Penas o tratos lnhumanos

o Degradantes. "28

3.7. Resoluciones de Nac¡ones Unidas sobre uso de la fuerza

Se trata de instrumentos adoptados por la Asamblea General y el Conseio Económico

Soc¡al de Naciones Un¡das que, aun cuando carccen de fuerza obl¡gatoria de los

tratados internac¡onales, constituyen orientaciones que descr¡ben estándares min¡mos

para la actividad policial.

a) eódigo de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. Aprobado

por la Asamblea de la Naciones Unidas, el 17 de diciembre de 1979. Cuenta con ocho

artículos que explica cual debe ser el comportam¡ento mín¡mo de las autoridades

4 lbid, Pág. lo.
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polic¡ales en relación al respeto y la protección de los derechos humanos y la aplicación

de la justic¡a crim¡nal.

b) Principios Básicos Sobre el Empleo de la Fueza y de Armas de fuego por los

funcionarios Enca¡gados de Hacer Cumplir la Ley. Adoptado por el Oclavo Congreso de

las Naciones Unidas sobre pievención del Delito y Tratam¡ento del Delincuente,

celebrado en La Habana (Cuba) del 27 al 7 de septiembre de 1990.

c) Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos.'Las reglas contienen principios

orientadores de una buena organización penitenciaria y del tralamiento de reclusos,

apl¡cables a qJalquier cuerpo policial en tanto organismo aprehensor y encarga de la

privación temporal de libertad."2'

Es así como se aprecia una serie de instrumentos ¡ntemacionales que establecen

reglas mín¡mas sobre el uso de la fuer¿a y de amas de fuego, para los funcionarios

encargados de hacer cumpl¡r la ley; y que Guatemala como parte ¡ntegrante de

Nac¡ones Unidas, eslá sujeto y obligado a adecuar sus feyes a dichos ¡nstrumentos.

'?e 
rbid. pág. 14
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CAPíTULO IV

¿[. Organ¡zac¡ón jeÉrquica de la Pol¡cía Nac¡onal C¡v¡l

Uno de los puntos en materia de organización que quedaron contenidos en los

Acuerdos de paz, fue este que se rcfiere a la organ¡zación de la Policía Nacional Civil.

"La organización de la pol¡cía tendrá las s¡gu¡entes característ¡cas: a) Constitu¡r un

órgano pol¡cial ún¡co bajo la direcc¡ón del Min¡sterio de Gobernación, b) Estar

jerárqu¡camente estructurado con una cadena de mando y responsab¡lidades

debidamente establecidas; c) Hacer presente el carácter multiétnico y pluricultural de

Guatemala en el reclutam¡enlo, selección, capacítación y despl¡egue del personal

policial; d) Contar con los departamentos espec¡alizados ne@sarios para cumplir con

sus funciones, entre otros, combate al narcotÉfico y el contrabando, control fiscal,

aduanal, registro y control de armas, información e invest¡gac¡ón címinal, protecc¡ón del

patrimonio cultural y del medio ambiente, seguridad fronteriza, transito y seguridad

vial."s

La escala de dirección de la Pol¡cía Nacional Civil está compuesta por el Director

General de la Policia Nac¡onal Civil, máxima autor¡dad de la instituc¡ón, el Director

30 Acuerdos de Paz.Ob.Cit. Pág. 70
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General Adjunto y los SuMirec{ores Generales de Operaciones, de Personal y de

Apoyo.

4.1. Organización inbma de la Policía l'lac¡onal C¡vil

La Po¡icía Nacional Civif es una institución organizada jerárquicamenie, y desde ia frma

de los acuerdos de paz el 29 de diciembre de f996, hasta la fecha ha alcanzado un

grado de desarrollo y profesionalizac¡ón que se ha refleiado en el número de sus

míembros.

En la ac'tual Léy de la Policia Nacional Civil Decreto Número 1l-97, del Congreso de la

República en su Artículo 2 establece: "La Policía Nac¡onal C¡v¡l es una instituc¡ón

profesional armada, ajena a toda activ¡dad polít¡ca. Su organización es de naturaleza

jerárquíca y su func¡onamiento se rige por la más estricta disciplina- La Policía Nacional

Civil ejerce sus func¡ones durante las veinticuatro horas del día en todo el tenitorio de la

República. Para efeclos de su operatividad sestará d¡vida en disfitos y su número y

demarcacién seÉn frlados por su Dirección General. Está integrada por los miembros

de la carera policialy de la carrera adm¡nistrativa'.

"La misión de la Policía Nacional C¡vil responde a la Constitución Política de la

República, a su Ley Orgánica, al espíritu de los Acuerdos de Paz y a los postulados de

un servic¡o de Policía para la sociedad- Dicha misión constituye el marco funcional de la
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Poiicía Nacional Civil, y cumplirla es su principal desafio- Para ello, a nivel central, está

organizada de la siguiente manera: Dirección General, Dirección General Adjunta,

Subd¡rección General de lnvest¡gación Crim¡nal, Subd¡rección General de Seguridad

Ptlblica, SuMirección General de Unidades Especialistas, Subd¡rección General de

Personal, Subdirección General de F¡nanzas y Logística, Subdirección General de

Estud¡os y Subd¡recc¡ón General de Salud Policial'.31

¡1.2. Dirccción Gene¡al de la Policía l,lacional Givil

El Reglamento de Organización de Ia Policía Nacional Civil, Acuerdo Gubemativo

número 662-2005 del Presidente de la Repúbl¡ca, en su Articulo 1. PáÍalo 1

Preceptúa: "La D¡rección General de la Policfa Nacional Civ¡|, en adelante la Dirección

General, es el órgano de superior jerarquía de la lnstitución y ejerce ei mando a través

del Direclor general quién ostenta su representación, siendo el encargado de cumpli.

con las func¡ones que le confiere ¡a ley de la materia, las demás que le asigne el

Min¡sterio de Gobemación y ias siguientes:

a. impartir las d¡ectrices para el fiel cumplimiento de la labor instituc¡onal; b- Vigilar por

el uso correc{o de los recursos que se proporc¡onan a la institución; c- Dirigir e

¡mplementar planes para el mejoramiento de la adm¡n¡stración instituc¡onal; d. Proponer

I Riv€ra Claverl& Ob. Cit.pág 18.
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y dirigir estrateg¡as adm¡n¡strativas y operativas vinculadas con el combate de lenómeno

criminal; e. Preven¡r y combat¡r las acciones ilícitas, lavado de dinero y otros activos

provenientes de la narcoaclividad en el teritorio nacional; f- Dirigir todos los asuntos

relacionados con la institución a nível nacional o intemacional; g- Coordinar las

un¡dades que conforman la estructura orgánica de la Direcc¡ón general.'

4.2.1. Dirccción gpneral adjunta

Artículo 3 del Reglamento en mención establece: 'La dirección general adjunta es el

segundo escalón ierárquico dentro de la lnstitución y e¡erce el mando a través del

Director General Adiunto, qu¡en t¡ene dentro de sus func¡ones apoyar y asistir al Director

General y, encaso de ausencia lemporai o pemanente de éste, asumir el cargo con

carácter interino o accidental. Si la ausenc¡a fuera permanente, el Direclor General

Adiunto desempeñaÉ el cargo hasta que el Ministro de Gobemac¡ón nombre a la

persona que fo sustituíÉ. Las funciones de fa Dirección General Adiunto son las

siguientes: a. Apoyar y proporcionar as¡sienc¡a técnica y adm¡nistrat¡va al Direc{or

General; y b. Dirig¡r, coordinar e impulsar el func¡onam¡ento de los órganos mn rango

de SuMirección General".

4.2.2, Subdirección general de prevención del delito

El Artículo 7 del Reglamento citado establece: A la subdírección Generai de Prevención
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de deiito ie corresponde ¡dentificar, disuadir, controlar, planificar, elaborar estrategias,

campañas y programas para prevenir toda clase de delitos, faltas, infracciones o

factores de riesgo que al eslar presentes incrementan la posibilidad de hechos

violentos.

Ei Artícufo 8 del mismo Reglamento citado establece: Las unidades que conforman la

estructura orgánica de la Sub dirección General de Prevención del delito, estarán a

cargo de un miembro de la escala jeÉrquica de of¡ciales superiores y está integrada de

la siguiente forma: 1. Secretaría Técnica, STPD. 2. Oivisién de Orientación Preventiva,

DOP. 3. sivisión de Atención a ta Nine¿ y Adotescencia. BIANA. 4- Oivisión de

Mult¡culturalidad. DMULT. 5, Div¡sión de Equ¡dad de Género. DIVEG. 6. División de

Rehc¡ones Comun¡tarias. DIRC. 7. DÍvisión de Cuftura y Depoñes.DCD.

4.2.3. Subdirccción general de invesügación criminal

El Artículo 9. "A la Subdirección General de lnvestigación Criminai ie coresponde

proceder, por ¡n¡ciaüva o por orden de autoridad competente el descubrimiento y la

investigac¡ón de de¡¡tos y la persecución de del¡ncuentes y/o criminales, pa.a encáluzaÍ

y fortaiecer su procesamiento penai.'
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4.2.4. Subdirecc¡ón generai de seguridad pública

Subdirección General de Seguridad Pública le coffesponde mantener y restablecer e I

Orden y la Seguridad Pública, para auxiliar y proteger a las personas y la

conservación de sus b¡enes a travé-s de sus un¡dades ienitorialés-"

En cuanto a la organización de esta subdi¡ección el Artículo 12 dei Reglamento

establece .Organizac¡ón, las unidades que @nforman la estructura orgánica de la

Subdirección General de Seguridad Públ¡ca, tendrán al mando un miembro de la escala

jerárquíca de oficiales superiores y está integEda de la siguiente forma: 1. Secretaría

Técnica, STSP. 2. División de Operaciones de Seguridad Públ¡ca, DOSEP. 3. Div¡sión

110.4. Div¡sión de Comunicaciones, Novedades y servic¡os, DICOM- 5. D¡visión de

Atención a la V¡ctima, DAV. 6. División de Fuer¿as Especiales de Poficía, DIFEP. 7.

Div¡sión de Protecc¡ón y seguridad, DIPROSE. 8. Divis¡ón de Pol¡cía Montada, DPM. 9.

Div¡s¡ón de Pol¡cía Binacional, DPB- 10. Brigada de Patulhje Pol¡cial, BPP- 11. Núcleo

Centrafde Reacción. NCR: 12. Jefatura de DistrÍto. 13. Comisarías. 14. Estac¡ones. 15.

Sub. Estac¡ones".

4.2.5. Subdirección general de un¡dades espec¡alistas

Según el Artículo 13 def Reglamento de organizacíén policial señala: Le corresponde

atender los asuntos con carácter de especial¡dad o c¡rcunstanc¡as de naluraleza en
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de laque medien carác{er complejo, para apoyar y coord¡nar todas las activ¡dades

Policía Nac¡onal".

Artículo 14. Organízación. "Las unidades que conforman la estuctura orgánica de la

Subdirección General de Unidad6 Especial¡stas, tendÉn al mando un m¡embro de la

escala jerárqu¡ca de ofic¡ales superiores y está integrada de la s¡gu¡ente forma: 1.

Secretaría Técnica. STUE. 2. Diüsión de Supervísión y Control de Empresas, Ent¡dades

y personas ¡ndiv¡duales de Seguridad privada. SCEPSP. 3. D¡vis¡ón de Fiscal y

Fronteras. DFF. 4. División de Seguridad Turfsi¡ca. DISETUR. 5. Divis¡ón de Trans¡to.

DITRAN. 6. División de Proteccbn a la ñaturaleza. DIPROñA. 7. División de

Activ¡dades Acuáticas. DAC.8. D¡visión de Protección de Personal¡dades. DPP. 9.

División de Protección de Puertos y Aeropuertos. DIPA. '10. División de Aeronaves.

DAER'.

¡[.2.6. Subdirccción general de pe¡sonal

Le corresponde desarrollar, coodinar y api¡car las políticas de administración,

promoción, desanollo y acc¡ón soc¡al para el personal adm¡nistrat¡vo y operalivo de la

instituc¡ón y e6tá ¡ntegrada por las unidades s¡guientes: "1. Secretaría Técn¡ca. 2.

Departamento de Planificación y Programación de Personal- 3. Departamento de

Reclutam¡ento, Selección de Personal. 4- Departamento de Promoc¡ón y Desarrollo de

Personal- 5. Departamento de Asuntos Administrativos de Personal- 6. Departamento



de Administración de Compensaciones, lncentivos y Remuneraciones. 7. Departamento

de Asistenc¡a al Personal. 8. Departiamento de Arch¡vo de Personal. 9. Jefatura de

Enseñanza." Artículo 16 del citado Reglamento.

¡1.2.7. Subdirccción general de finanzas y logísüca

En este sentido, elArtícufo 17 del Reglamento que se ha estado citando establece: ? la

Subd¡rección General de Finanzas y Logística le conesponde admin¡strar los recursos

f¡nancieros, mater¡a¡es y de equ¡pamiento necesar¡a para el desempeño func¡onal de las

unidades orgánicas y tenitoriafes de h Policía Nac¡onal Civil."

Ariícuio 18. Organ¡zac¡ón. "Las unidades que conforman la estruc{ura orgán¡ca de la

Subdirecc¡ón General de Finanzas y Logisticas tendÉn al mando un miembro de la

escala ¡eÉrqu¡ca de oficiales superiores o profesionales especializados en las áreas

respect¡vas y está integrado de la siguiente forma: 1. Secretaría Técnica. 2. Unidad de

Planificación Administrativa y Financiera. 3. Departamento de lnfraestructura. 4.

Departamento de Logist¡ca. 5. Departamento de Mater¡al y Equipo de Defensa.6-

Departamento de Material Móvil- 7. Departamento Técnico de lnformática. 8.

Departamento Técnico de Comun¡cac¡ones."
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¡1.2.8. Subdirección do estudios

Artículo 19. Subdirección de "Estudios. A la Subdirección de Estudios le corresponde

administrar y coordinar los centros docente o de enseñanza, así como proponer la

polit¡ca de ordenación de estudios de la Pol¡cía Nacional C¡v¡|."

Articulo 20. Organización. 'Las unidades que @nfoman la estructura orgán¡ca de la

Subdirecc¡ón General de Estud¡os, tendrán al mando un m¡embro de la escala

ierárquica de oficiales superiores o profesionales especializados en el área, y está

¡ntegrada de la sigu¡ente foma: l. Secretaría Técnica. 2. Departamento de Planificación

Administrativa y F¡nanciera- 3. Deparlamento de Planif¡cación Educativa. 4.

Departamento de Coordinación de Cooperación y Enlace. 5. Departamento de

Desarollo y Supervis¡ón Docente. 6. Academ¡a de la Pol¡cla Nac¡onal Civil. 7. Escuela

de la Policía Nacional Civ¡l'.

4.2.9. Subdi¡ección general de salud poiicial

Para ñnalizar lo relacionado con las su$irecciones de la Policía ñacional Civil, el

Artículo 21, del Reglamento que se ha venido citando regula: "A la Subdirección

General de Salud Pol¡c¡al le conesponde el desanollo, coordinación y aplicac¡ón de los

prog¡amas de salud dentro de h Policía Nacional Civii, así como la promoc¡ón y

desaaollo de la asistencia sanilaria.'
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Asi mismo ei Artícuio 22, rqula Organización. "Las unidades que mnlorman

estructura orgán¡ca de la Subd¡rección General de Salud Pol¡cial lendrán al mando un

miembro de la escala ieÉrquica de oficiales superiores o profes¡onales especializados

en las áreas respectivas, y está integrada de ia siguiente forma: l. Secreiaria Técnica.

2. Departamento Adm¡n¡strativo. 3. Un¡dad de Planificación Adm¡nistrativa y Financiera.

4. Departamento de Servicios Anexos. 5. Departamento de Servic¡os Málicos

Especiaiizados. 6. Departamento de Salud Ocupacional.'
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CAP|TULO V

5. Propuesta de una ley que regule el uso de la fuerza, para los agenGs

polic¡ales

Algo que se debe dejar claro en este trabajo de investigación es que el uso de la

fuerza por parte de la Pol¡cia Nacional Civil, debe ser excepcional, legitimo y

proporcional, sin olv¡dar que en el desempeño de sus func¡ones, la policía vela

fundamentalmenle por la vida, la seguridad, la l¡bertad y la integr¡dad de las personas y

sus bienes. En ejercicio de sus funciones, cada miembro de policía debe proteger al

máimo estos derechos y valores. Tomando en cuenta que el ¡nterés general prevalece

sobre el particular, talcomo lo manda la Conslituc¡ón Polít¡ca de la República.

En este sentido, el Código de conducla para func¡onar¡os encargados de hacer cumpl¡r

la ley en su Articulo I establece: 'Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley

cumpl¡rán en todo momento los deberes que les impone la ley, sirviendo a su

comunidad y protegiendo a todas las personas contra aclos ilegales, en consonanc¡a

con el alto g¡ado de ¡esponsab¡lidad exigido por su profes¡ón." Para este efecto, los

funcionarios en mención deben adecuar su actuac¡ón a una norma aprobada por el

Congreso de la República, en donde se establezca de manera clara el límite de su

labor; siendo entonces uno de los objetivos de esta tes¡s proponer la creación de una

ley sobre el empleo de la fuerza, a quienes por mandato legal tienen esa potestad.
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5,1. Justificación del uso de la fuér¿a pol¡c¡al

En la actual¡dad, en Guaiemala los agentes de la Policía Nacional Civil, se encuentra

con una serie de inconvenientes de fndole legal, uno de ellos es el relacionado con el

ex@so en el uso de la fueza, si su actuac¡ón es pasiva en delerminados hechos se le

critica; y s¡ acttla con severidad en el e¡erc¡cio de su función, podría incurrir en exceso

y violar derechos humanos. Pero se debe re@nocer que en detem¡nados casos d¡chos

funcionarios deben actuar para ¡mponer el orden y es entonces en donde su mnduc{a

se debe adecuar al orden juríd¡co.

"En la sociedad contemporánea, los juic¡os sobre la justif¡cación de la fueza empleada

por la policia se basan en la "situación". Por ejemplo, la justificación del uso del arma

de fuego depende (entre otras cosas) del comportamiento del ciudadano. Así, disparar

contra un ciudadano qu¡en, s¡multáneamente, d¡spara a la policía podrla considerarse

justificable; disparar contra una persona desarmada que se está tugando luego de la

comis¡ón de un delito podría considerarse ¡njustificado.

Sin embargo, la situae¡ón puede referirse a muchas c¡sas, como por e¡emplo, el

estatus y el comportamiento del ciudadano, el estado de án¡mo, entrenamiento y

obietivos del funcionario polic¡al, y las carac'terísticas fisicas del lugar donde ocune el

encuentro. Las @ncepciones de esa situación podrían var¡ar en grado de detalle y
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conten¡do y se relac¡onarán, evidentemente, con los iu¡cios sobre la justificación de la

fueza empleada.Ñ2

El uso de la fuerza se iustifica cuando el agente actúa en el ejercicio de sus funciones y

ante la imposibilidad de hacer cumplir la ley por otras formas como, el diálogo, la

persuasión o la advertencia- S¡ estas vías fracasan, los agentes policiales están

obl¡gados hacer uso de la fueza, espec¡almente en aquellos casos en que se pone en

riesgo la v¡da de las persona incluyendo a los elementos mismos, así tamb¡én cuando

se afecta el orden público-

5.2. Legítimo ejercicio de un derecho

En el ordenam¡ento jürídico guaiemafte@ se mntempla entÍe las causas de

justificac¡ón el legítimo ejerc¡c¡o de un derecho. Aplicable a la persona que por razón de

una profesión, oficio o cargo, se ve involucrado en un hecho que podrla considerarse

ilegal. Cuando se esfudia las causas de justif¡cación en el curso de derecho penal se

puede observar que en la práctica cotidiana cuando algún miembro de la Pol¡c¡a

Nac¡onal Civil ¡ncure en algún exceso en el ejerció de sus func¡ones se alega en su

defensa, que actuó en el legitimo ejerc¡c¡o de un derecho. El elemento negativo de la

3'? BirkbecL Christofher y Luis Gerardo, Gabaldón. L¡ definicidr de lo3 l¡sos ¡rslific¡dos de l¡ foerz¡ B¡ el

dÉeEp€ño polici¡¡, Pág,1.

o/



I

antüur¡dic¡dad lo constituyen las causas de justif¡cacón, éstas deben entenderse como

circunstancias que excluyen la antüurid¡c¡dad y convierten el hecho típ¡co en un actuat

licito y aprobado por el oÍdenamierfo jurídico.

"El reconocimiento de un derecho en favor de una persona por parte del orden iurfdico,

implica que se le concedan igualmente los medios necesarios para e¡ercitarlo y para

defenderlo. La fuente principal de estos derechos es, sin duda a¡guna, la

Constitución en la medida en que consagra los derechos personales y sociales

fundamentales- Pero quiá el mayor número de derechos reconocidos (llamados

derechos subjetivos) se encuentra en las diversas leyes, pero también en los actos

jurisdiccionales o administrativos, en los negocios jurídicos y en la costumbre'

Conviene recordar aquí, po¡ tanto, que frente a fa regulación concreta, se encuentran

los princip¡os generales de la causa de iustificación, los cuales son apl¡cables sobre

todo en casos particulamente problemáticos como los s¡gu¡entes: 1. El uso de la

v¡ofencia por parte de la autorídad. En estos casos se han señalado límites específicos

por parte de la doctrina y el derecho ¡ntemacional para evitar todo exceso o desviac¡Ón

de poder.É3

33 Jau¡egui, Hugo Roberto. Aputrfes de teorí¡ del delito. Pá9, 93,
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Estos princípios generales son: El principio de necesidad racional de la violencia- El

principio de adecuación proporc¡ona¡ del hecho.

"La neces¡dad de agres¡ón ¡legftima es iambién considerada como un presupuesto

exig¡do por algún sector de la doc{rina, sin embargo, eisten supuestos en donde la

autoridad puede emplear la fuerza sin que haya s¡do obieto de agresión, como puede

ser en ios casos de fuga de un del¡ncuente, en donde se podría aplicar ia fuerza

necesaria para reduc¡r o neutralizar su huida.

Ei principio de racionalidad de la violencia, quiere decir que toda violencia innecesaria

es lnjustificada. El agente de autoridad no está para estar impon¡endo castigos

corporales ni apl¡cando fuerza innecesaria, en toda situación problemát¡ca, debe tratar

de emplear ios med¡os no v¡olentos y sólo cuando éstos fracasan y persiste la amenaza

se puede hacer uso de la v¡olenc¡a. Pero ésta debe estar en proporción al peligro,

evitiando cua¡qu¡er exceso- No se puede dañar un bien jurídico superior para proteger

uno infbrior, n¡ tampoco se puede empleaf más violencia que la estrictamente necesaria

para reduc¡r al delincuente.'s

eomo se puede notar ei uso de la fueza poiic¡al debe justificarse, no debe un miembro

pol¡cial actuar al margen de la ley, mucho menos con ex@so y en condiciones

l lbid. pág. 94.
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superiores. Pero algo que debe quedar clarc es que al no eistir una ley que reguie el

uso de la fuerza; se deia a la ¡nstituc¡ón policial al margen de la ilegalidad, esto debldo a

que no cuenta con normas claras y que le proporcione las facultades suficientes

acordes a la situac¡ón de violenc¡a por la que atraviesa el pa¡s. En este orden de idas,

consideramos que la actual Ley de la Pol¡cía Nacional Civil no regula el uso de la fuerza

policial, de manera que el Artículo 12 estable los princ¡p¡os básicos de actuac¡ón,

iust¡ficando en este sentido de una manera ¡mprec¡sa y no desanoliada claramente ei

problema objeto de presente ¡nvestigación. En este sentido el Artículo en mención,

en el numeral 2, ¡nciso c; estable que los miembros de d¡cha ¡nslitución deben actuar

en el ejercicio de sus funciones, con ia decisión necesar¡a y sin demora, cuando de ello

dependa evitar un daño grave, inmediato e ineparable, rigiéndose al hacerlo por los

pr¡ncipios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la util¡zación de los med¡os

a su aicanc¿-

Cabe mencionar unos pánlos de parte cons¡derat¡va de los principios básicos sobre el

empleo de la fuer¿a y de armas de fuego por los func¡onarios encarados de hacer

cumpl¡r la ley, adoptado por el Octavo Congreso de la Nac¡ones ljn¡das sobre

Prevencíón del Delito y Tratamiento dei Del¡ncuente, celebrado en ia Habana (euba) en

1990, que d¡ce: "Conside¡ando que la labor de los func¡onarios encargados de hacer

cumplir la ley constituye un serv¡cio social de gran ¡mportiancia y, en consecuencia, es

preciso mantener y, s¡empE que sea necesario, mejorar las condiciones de trabajo y la

situación de estos funclonarlos.



eonsiderando que ia amenaza a la vida y a ia seguridad de los funcionarios encargados

de hacer cumplir la ley de qonsiderarse como una amenaza a la estabilidad de toda la

sociedad. Cons¡derando que los func¡onarios encargados de hacer cumpl¡r la ley

desempeñan un papel fundamental en ia protección del derecho a la vida, la libertad y

la seguridad de las personas, tal como se garantiza en la Declaración Un¡versal de los

Derechos Humanos y se reafirma en el Pac{o lntemacional de Derechos C¡v¡les y

Polít¡cos...'

5.3. Propuesta ante el Congreso, de una ley qué regule ei uso de ia ft¡erza

policial

Guatemaia es un país mutticuiturai, muft¡étnico y mutti¡ingüe, con dñersos n¡veles

socioeconómicos, pobreza y extrema pobreza. Esto obliga al Estado a realizar mayor

esfuer¿o para consol¡dar el Estado de derecho, considerando tamb¡én las diversas

¡deoiogías existentes en la @blac¡ón.

eon ia firma de ios Acuerdos de Paz, en 1996, se adquirió una serie de compromisos

entre el gob¡emo y la Unidad Revolucionaria Guatemalteca, con la f¡nalidad de alcanzar

solución pacifica a los problemas que orig¡naron el efifrentamiento armado intemo que

duró más de 36 años. Como mnsecuencia de lo expuesto, no obstante haberse firmo la

paz, hoy el pais se encuentra en una cris¡s de v¡olencia generalizada, debido a que el

crimen organizado, narcotráfico y pandillas juveniles han alcanzado un alto grado de
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organización, manteniendo en insegura a la población; creando con ello un ci¡ma de

desesiab¡lización de la sociedad o¡ganizada.

Ante lo expuesto y según lo d¡spone el Artículo 2ó, de la Constituc¡ón Polftica, uno de

los fines primordiales del Estado es garant¡zarle a los habitiantes: la vida, la libertad, la

justic¡a, la seguridad, la paz y el desarmllo integral de la persona. Para ello el Eslado

delega en los dist¡ntos ministerios la protección de cada uno de estos valores y en la

Policia Nacional Civil la obligación de defender el estado de derecho brindándoles

seguridad a los habitanles.

Este asunto, todav'ra no ha sido abordado por las autoridades, a pesar de fas exigencias

de los c¡udadanos sobre eltema de seguridad; las leyes y proyectos que se han emit¡do

en Guatemala para regular este ¡mportante tema acusan deficiencias, son muy amplias

y ambiguas, en ial sent¡do la presenle propuesta plantea una innovación en ei

ordenamiento jurldico guatemafteco ya que supliría vac¡os normativos y desarrollar¡a

normas constituc¡onales.

En ese contexto, los principios bás¡cos sobre ei empleo de la fuer¿a y de armas de

fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, adoptado por las

Nac¡ones Unidas en La Habana (Cuba) en 1990, entre sus disposiciones generales

establece: '1. Los gobiemos y los organismos encargados de hacer cumpl¡r la ley

adoptarán y aplicarán normas y reglamentaciones sobre elempleo de la fuer¿a y amas
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de fuego contra personas por parte de func¡onarios encargados de hacer cumplir la ley.

Alestablecer esas normas y d¡spas¡ciones, los gobiemos y los organ¡smos encargados

de hacer cumpl¡r la ley examinarán continuamente las cuest¡ones éticas relacionadas

con el empleo de la fuerza y armas de fuego."

Se sabe que por mandalo constitucional, tienen ¡n¡c¡ativa pa¡a proponer leyes, los

diputados al Congreso, el Organismo E¡ecutivo, la Corte Suprema de Justic¡a, la

Un¡vers¡dad de San Carlos y el Tribunal Supremo Elecloral- Entre los objetivos

generales de la presente tesis, está establecer la importancia de la regulación en la

legislac¡ón guatemalteca, del uso de la fuer¿a por parte de la Policía Nacional Civ¡|.

En un país democrático, io que debe de prevalecer es el estado de derecho, y esto solo

es posible si se cuenta con normas legales que permita a sus inst¡tuc¡ones desaffollar

su ac-tiv¡dad con apego al principio de legal¡dad. Con la presente tesis se pretende

gener¿rr una propuesta de una ley que reguie el uso de ¡a fuerza policial, a las

personas e instituciones encargadas de promover las leyes en el país, considerando

que la falia de regulación del uso de la fueza, afec{a de manera indirec'ta a la sociedad

y genera incertidumbre iurídica para la Policía Nacional c¡v¡|. Esto debido a los excesos

de la misma en que incunen en la actualidad ciertos miembros policlales en el ejerc¡cio

de sus funciones. S¡ se pretende una reforma pol¡c¡al debe inclu¡rse en la agenda, la

propuesta pianteada en la presente tesis.
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Por ende, se propone al eongreso de la Repúbiica, que la úilización de la fuerza

legit¡ma por parte de los agenteg quede regulado en los siguientes térm¡nos: La

ut¡lización de la fueza tanto física o de armas de fuego por parte de los elemento de la

policía, no puede tener otro obiet¡vo que el de hacer prevalecer el derecho,

salvaguardar el orden públ¡co y proteger los bienes juridicos de los habitanles, y en

n¡ngún caso debe v¡olar los derechos humanos consagrados en la Constituc¡ón y demás

leyes v¡gentes. Proponiendo para tal efecto una iniciativa de iey.

5.4. Gontenido de ia propuesta de la ley que regule el uso de la fue.2a

i:i Estado de Guatemala se organiza para proteger ¡a v¡da humana desde su

concepción, asi como la ¡ntegridad y la seguridad de la persona, y que la Pol¡cía

Naciona¡ Civ¡l es la instituc¡ón encargada direciamente de la seguridad pública.

En este orden de ¡deas, el contenido de una iey que regule el uso de ia fuerza, para los

miembros pol¡ciales debe contener claramente las reglas generales y los principios bajo

los cuales debe ser ut¡l¡zada la fuerza física, estableciendo claramente sus alcances y

iimitaciones y en qué casos debe usarse armas tanto no letales como de fuego.

Entre e[ contenido, se debe incluir el acompañamienlo de intérpretes, deb¡do a que en

el med¡o guatemalte@, exislen diferentes ¡diomas, esto para no vulnerar los derechos

de los pueblos indígenas al momento de emplear la fuerza.
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Así, también el contenido la ley debe apegarse a los tEtados ¡ntemacionales de

derechos humanos y lograr así un equilibrio entre los agentes policiales, la

adm¡nistración de just¡c¡a y la protección de los derechos humanos de las personas, sin

que se incurra en la vioiación de los de¡echos fundamentales garantizados en la

constitución Polil¡ca de la República; esto permit¡rá dotar a los agentes de los

conocimientos para su deb¡da ac{uación.

Debe también contener, una ciasificación de ias armas que utiliza la Policia Nac¡onal

Civil, y las ac.titudes de los ciudadanos por los cuales los agentes pueden utilizar la

fuerza fisica o letal. De igual manera la ley debe regular cómo debe proceder la Pol¡cía

ante una manifesiación que se toma violenta; esto deb¡do a que en muchos casos se

atenta contra la vida de las personas y se viola el derecho de locomoc¡ón de los

ciudadanos, tomado en cuenta el mandato constitucional que el ¡nterés general

prevalece so el part¡cular.

En el caso de la Ley que regula el uso de la fueza de ios cuerpos de seguridad públ¡ca

del D¡strito Federal, de México, se nota, es una noma completa y apegada a la realidad

de violencia que vive el vec¡no país, y garant¡za la defensa de la vida de los agentes

de pol¡cía, y de los ciudadanos. En la presente tes¡s serán citados a manera de e¡emplo

algunos artículos de dicha ley.
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El Artículo 2 de la ley en mención establece:'Para los efectos de la presente ley,

entenderá por:

¡. Armas de fuego: las autodzadas para el uso de los cuerpos de segur¡dad pública de

conformidad con la tey Feral de Amas de Fuego y Explosivos y su Reglamento;

ll. Amas incapacitiantes no letales: las que son ut¡l¡zadas para detener a un ¡ndividuo;

lll. Armas letales: las que ocasionan o pueden ocas¡onar lesiones graves o la muerle;

lV. Cuerpos de seguridad Pública: la Policía Preventiva, la Policía Complementaria y la

Policía Jud¡cial del Distrito Federal.

V. Detenc¡ón: la restricción de la l¡bertad de una p€6ona por la Policía con el fin de

ponerla a la disposición de la autoridad competente. La detención se presenta en

cumpl¡m¡ento de una orden de aprehens¡ón, de aresto, de presentación, o en su caso,

por flagranc¡a, a pet¡ción de parte ofendida o cualquier otra f¡gura prevista por las leyes

apl¡cables;

Vl. Policia: a qu¡en se le atribuye ese carácter mediante nombramiento o instrumento

jurídico equivalente, que sea parte de los cuerpos de seguridad públ¡ca y que
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desempeñe funciones de carácter estriclamente pol¡cial vinculadas operativamente a la

seguridad públ¡ca;

lX. Res¡stenc¡a Pasiva: cuando una peñiona se niega a obedecer órdenes legftimas

comunicadas de manéra directa por le Policía, guien previamente se ¡dentmca como

tal:

x. Resistencia violenta de una persona: cuando una persona realiza acciones u

omisiones con el propósito de provocar lesiones a sí mismo, a un tercero o al Pol¡cía

con el fin de dañar b¡enes prop¡os o ajenos, a efecto de ¡mped¡r que sea detenido;

Xl. Resistencia violenta agravada: cuando las acciones u omisiones de una peBona

represenian una agres¡ón real, ac{ual o inminente y sin derecho a la vida prop¡a, de

terceros o del Policía a efecto de impedir que sea deten¡do;

Xll. Somet¡m¡ento: la contención que el Pol¡cÍa e¡erce sobre los movimientos de una

persona con el f¡n de asegurarla y;

Xlll: Uso legítimo de la fueza: la aplicación de técnicas, táclicas y métodos de

somet¡miento sobre las personas de confom¡dad con las d¡spos¡c¡ones de esta le/.



Esto pemite a los agentes conocer mejor el equipo con que cuentan y casos en ¡os que

puede utilizarlos, así como de las técn¡cas y métodos pemit¡das; en la legislación

guatemalteca, aún no existe ese tipo de clasif¡cación de amas, menos la forma de

emplearlas.

El Artículos 8 de ese m¡smo cuerpo legal establece: 'Cuando estén en riesgo los

derechos y garantía de las personas e ¡nstituciones, la paz pública y la segur¡dad

ciudadana, la Policía podrá util¡zar la fuetza, siempre que se rija y observe los

s¡gu¡entes princ¡pios:

l. Legal: que su acción se encuentre estr¡ctamente apegada a la Const¡tución Pol¡tica

de los Estados Un¡dos Mex¡canos, a la Ley General que establece las bases de

coordinac¡ón del S¡stema Nacional de Seguridad Pública, a la Ley de Seguridad

Pública del Distrito Federal, a la presenle Ley y a los demás ordenamientos aplicables;

ll. Racional: que el uso de la fuerza esté ¡ustmcado por las c¡rcunstancias específicas y

acordes a la situac¡ón que se enfrenta;

lll. Congruente: que ex¡sta relación y equil¡brio entre el nivel de uso de fuerza utilizada

y el detrimento que se causa a la persona; Oportuno: que se aplique el uso de la fuer¿a

de manera inmediata para evitar o neutral¡zar un daño o pelig¡o inm¡nente o ac{ual, que
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vulne¡e o lesione la integr¡dad, derechos o b¡enes de las personas, las l¡bertades, la

seguridad ciudadana o la paz pública; y

lV. Proporcional: que el uso de la fuerza sea adecuado y conesponda a la acción que

se enfrenta o intenta repeler,

Ningún pol¡cía podrá ser sanc¡onado por negaGe a eiec¡Íar una orden notoriamente

const¡tuc¡onal o ¡legal, o que pudiera constitu¡r un delito. Toda orden con estas

características debeÉ ser reportada al superior jeÉrquico inmediato de quien la emita.

Los motivos por los cuales se da la intervencíón a la policia, por lo que se refiere al

tipo del delito o de orden a cumplir, no justifican por si mimo el uso de las amas letales

o fuerza letal, inclus¡ve si los delitos de que se lrate hayan sido violentos."

Se aprecia en el presente artícülo, bajo qué c¡rcunstancias es aplicable la fuerza, por

parte de los agentes encargados de la seguridad c¡udadana del país mexicano

respelando los principios legales establecidos.

Edemas, esla ley cuenla con su reglamento, cuyo conten¡do es de gran ¡mportiancia, y

que en su Artículo 9, hace referencia del equ¡po bás¡co para los agentes de seguridad,

siendo estos: radios fransreceptor, chaleco ant¡balas, candado de manos, equipo

ant¡motin, veh¡culos, caninos, semovientes, otros según se reguiera,
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Conviene c¡tar los principios rectores para el uso de la fuerza, de la ley que regula el

empleo de la fueiza por parte de la fuerza armada de Perú, en su Artículo 7, que

establece: "Los princip¡os rectores para el uso de la fuerza en d¡sfurb¡os internos y otras

s¡tuac¡ones de v¡olencia ¡nterna son los s¡gu¡entes:

1. Legalidad: Todo ac{o de uso de la fuer¿a por parte de los miembros de las Fuerzas

Armadas debeÉ estar amparado en la presente Ley y su Reglamento, así como en los

estándares intemac¡onales señalados en elArtículo 8.

2. Neces¡dad: el anál¡sis de la neces¡dad en cuanto al uso de la fueza por parte de los

m¡embros de las Fuerza Armadas impl¡ca dos verificac¡ones: de un lado, haber agotado

el despliegue de med¡das que no necesariamente impl¡caren el uso de la fueaza y que,

no obstanie, pud¡esen alcanzar el resultado esperado, y por el otro, luego de esta

verificac¡ón, llegar a la conclus¡ón de que un eventual uso de la fuerza resulta ¡nevitable

para alcanzar dicho resultado-

3. Proporcionalidad: Es la equivalencia o conespondencia entre la verdad de la

amenaza y el grado de la fuerza empleada, debiendo ser está la mín¡ma necesar¡a en

relac¡ón a d¡cha amenaza y en función al resultado legal esperado.

En el medio legal guatemalteco, en ocas¡ones se ha tomado como referencia

legtslac¡ones de otros paises, en este sentldo es de rec,onocer que estos tienen

80



problemas en común y por lo tanto deben unir esfuezos para combatir todo aclo que

sea contrario a derecho, Siendo así de importancia en este trabajo el haber bordado la

legislación anies citada.
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1.

coNcLusloNEs

Durante el conflicto armado interno, la Pol¡cía Nacional fue señalada de una

ser¡e de hechos delict¡vos, c¿¡sos de abuso de autoridad, que podría

considerarse como exceso, en el uso de la fuer¿a y que muchos de esos

crímenes quedaron en la impun¡dad; esto ha generado poca confianza en el

acfuar de los responsables de velar por la seguridad.

2- Desde la f¡rma de los Acuerdos de Paz en 1996, entre el Gob¡erno de Guatemala

y la Unidad Revoluc¡onaria Guatemalteca, uno de loscomprom¡sos adqu¡ridos en

ese entonces por las partes involucradas, fue el fortalecimiento de poder civil

que incluye reformas legales y estructurales de la institución. Tema que cobra

rclevanc¡a, deb¡do al cl¡ma de ¡nseguridad por los que atraviesa el país,

exig¡éndose mayor presencia de los elementos pol¡ciacos.

3. El uso de la fuerza, por parte de los miembros de la seguridad, guatda un

equ¡l¡brio entre los derechos humanos; en la actualidad a ahunos de ellos se les

ha señalado de excesos en el ejercicio de sus func¡ones, esto deb¡do a que no

está establec¡do en una ley el límite de su actuac¡ón. Asimismo se ha

determ¡nado que ésta es una de ¡as ¡nst¡tuc¡ones más señaladas sobre

abuso de autoridad, según fuentes consultadas, en ésta investigación.
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4. Una de las funciones de la Pol¡cía Nacional C¡vil, es proteger Ia üda, la

integridad fisica, la segur¡dad de las personas y sus bienes, el l¡bre ejercicio de

los derechos y libertades, así como prcven¡r, invest¡gar y combaür el delito

preservando el orden y la segur¡dad pública; esto no puede ser pos¡ble s¡n una

norma que permita distinguir el lím¡ie de su actuac¡ón. El fortalecimiento del

Estado de Derecho, sólo es posible s¡ cumple con los mandatos constilucionales,

uno de los cuales es garantizarles a los habitantes, la seguridad.

5. La causa del exceso en el uso de la fueza, es consecuencia de la falta de

una ley que regule el uso de la m¡sma, determinado con eso que existe un vacío

legal y que esto genera en los agentes, incertidumbre juríd¡ca; afectando así a la

soc¡edad guatemalteca en general. Con relación al derecho comparado, se

estableció que los países que ya han inclu¡do en su legislac¡ón una nomafiva

de este tipo, como México, Perú y Venezuela, les ha permit¡do mayot

profes¡onalzac¡ón y mejor resuttado.
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1.

RECOMENDACIONES

Que el Estado de Guatemata garant¡ce la segur¡dad y la v¡da de los

guatemaltecos y de los agentes de la Policía Nacional Civ¡l; para ello es

fundamenial el respeto al orden constitucional y al ordenamiento juríd¡co vigente;

es por eso que eslá obligado a crear un marco legal que permita a los agentes,

desempeñar con efectividad y eficacia su labor-

2. El M¡n¡stro de Gobemac¡ón, coniuntamente con el Presidente de la

República, deben proponer ante el Congreso, una ¡niciativa de ley, sobre el uso

de la fuerza, dado que es a ellos a qu¡enes les conesponde por mandato

legal, la formulación de polít¡cas, concemientes a garantizar la paz y el

orden públ¡co, de los gualemaltecos.

3. La Univers¡dad de San Carlos

una noma, en la que se regule

Guatemala, debe hacer la propuesta, de

uso de la fuerza, para los agentes

de

el

policiacos; dado que, seria de mucila ¡mportanc¡a para el país el que se

cuenle con un cuerpo legal, de esta naturaleza, garant¡zando así mejores

resuftados en el desempeño de la labor polic¡al.
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1- Es necesario que el P¡ocurador de los Derechos Humanos, en su cal¡dad de

comisionado del Congreso de la República, brinde el acompañamiento al

M¡n¡stro de Gobernacón, para que coniuntamente, den a cono@r a los agenles

encargados de velar por la segur¡dad del país, el contenido de los derechos

fundamentales de los habitantes, con el propósito de capacitarlos

adecuadamente y fomentar en ellos la culh¡ra de paz y respeto.

5. En lo que se ref¡ere a la organ¡zación inte¡na de los encargados del orden, cada

uno de sus miembms debe acluar apegado al marm nomativo; esto deb¡do a

que las func¡ones que desempeñan son de mucha ¡mportancia para el

país, cons¡derando que de una u otra foma deben ut¡l¡zar la fueza para

determinados casos, y hasta ellos mismos exponen su propia vida para proteger

a los ciudadanos.
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